
LA RELACION DIOCESANA DE VISITA "AD LlMINA" 

DE 1609 DEL 08lS})0 DE SANTL\CO DE CHILE 

L."TlIODUCC10:-' 

EL rRESEl\'TE ARTICULO es una sí ntesis de la memoria doctoral pre
St:ntada en Roma en la Ul1hl'r~idad Gregl1ri . .I1l.1, sobrt: l'I lema: la Pri
mera Relación enviada por la Jerarquht t.'clc~iá\tica de Chile a la Santa 
Sede, y las circunstancias que la rotlcaron tanto l'n Chile eOlllo en 
América. 

La importancia de este documento, eOlllo en general de todas las 
relaciones diocesanas chilenas, fue justamente apreciada por el Rvdo. 
P. Félix Zubillaga, profesor de IJistoria eclesiástica americana, en la 
mencionada Universidad roma na, que guió la presente investigación. 

Estos documentos, sin lugar a dudas, son un aporte a la historia 
eclesiástica chilena, por estudiar un capítu lo que hasta ahora nos era 
desconocido, a saber el problema de las relaciones entre Chile y la 
Santa Sede en el período indiano. 

El cumplimiento de la "visita ad ¡¡mina apostolorum", bajo el pe
ríodo del patronato espaJiol, la presentamos en relación con este estu
dio de la Relación diocesana de 1609. 

La relación diocesana redactada en Santiago el IV de marzo de 
1609 por el obispo don Juan Pérez de Espinoza y su Capítulo me
tropolitano, es la primera carla de informe que la jerarquía ecle
siáslica chílena haya cll\'iado a Roma. Por lo mismo es el primer con
tacto entre la Iglesia en Chile con la Santa Sede. Y cs de notar una 
advertencia de gran importancia : C)C tiempo el obispo que escribió 
p-"ta relación administraba las dos diócesis existentes en esa época. 

Antes de pasar a estudiar el l'On texto de esta primera relación 
diocesana, nos es necesario dar Hna mirada de conjunto a 10 que sig
nificó para los obispos de América cspaiiola el problema de dar cum
plimiento a este doble precepto: visita Kad limina~ e informe escrito 
sobre el estado material de las di6cesi~ , que se debla cumplir en Roma. 
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1. EL CU~IPLL'tlESTO DE LA "lSrrA "A D Lr~II;\A" 1:111 A"ERlCA 

Haciendo una breve síntesis de la situación en que se encontraba 
la Iglesia americana en sus relaciones con Roma, como consecuencia 
de la política religiosa de los reyes de Espai'ia, debemos decir que el 
monarca español, ya a mediados del siglo XVI, había obtenido la de
pendencia externa)' la inspección de las diócesis de las Indias. 

Tres fueron las causas para lJegar a este resultado: 
a) La conquista de América se inició precisamente al termino 

de esa larga guerra en defensa de la fe cristiana, que fue la Recon
cJuista española. Esta gran hazaña, si bien hizo aparecer a los Reyes 
católicos (y luego, en general, a todos los reycs de Espai'ia ) ron una 
gran aureola, croo en ellos la conciencia de ser defensores de la fe, 
y, por lo mismo, con derecho a intervenir en todo lo que a la Iglesia 
española se refería. 

Pero debemos agregar algo más: tratándose de América, el re)' Fer
nando, desde un principio, manifestó el deseo de inspeccionar todo 10 
que a organización eclesiástica se referla '. 

Podrlamos, por tanto, sintetizar esta primera causa diciendo que 
es una aspiración a una política de intervención por parte de los reycs 
de Espaiia, política que fue fa"orecida por la Reconquista española. 

b ) Los Sumos Pontífices del renacimiento estaban preocupa
dos principalmente por las alternativas de la política europea y por el 
desarrollo de las artes. Ellos eran mecenas, y prácticamente no se preo· 
cuparon de la organización eclesiástica. La confiaron totalmente a los 
reyes, que habían dado una muestra tan grande de interes por la cau.9a 
de la cristiandad. 

Esta despreocupación por parte de los Papas del renacimiento, 
se explica, entre otras razones, por haber sido la Iglesia de América 
un trasplante de la de Espalia. Por esta misma razón, desde un prin
cipio, se nombraron obispos residenciales y no vicarios o prefectos 
apostólicos. Además, 10 que mayormente les interesó a estos romanos 
Pontífices fue llevar a buen fin sus planes políticos, y por eso estuvie
ron dispuestos a conceder toda clase de privilegios a los reyes que se 
declaraban de acuerdo con su línea polltica. 

I Esnihc el P. Borges: " Problem.ihco. y l'lClr ho)' imlcs<"Ifrable, CJ ~bcr \i 

cste deseo nadó de los re)'es como fruto de una suspicacia personal relipecto del 
Papa, o de una a5piraciÓ'n regia de índole totalitaria". Bor~c5, Lo lallli! Scde !I 
Amtriro en el tiglo XVI en E&ludifn Americano'. X.XI, 143. 
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e) Si bien es cierto que las dos primeras causas: la aspira
ción a una política de inspección por parte de los reyes y una cierta 
despreocupación por parte de Jos Papas del Renacimiento, innuyeron 
en el resultado final, la causa principal de la posición marginal a que 
se verá reducida la Santa Sede en los asuntos de América fue la COII

cesión pontificia de los privilegios. 
Cuatro fueron, en síntesis, las facultades otorgadas por las bulas 

pontificias en favor de la Corona~. 
"El patronato o derceho de presentación para todos los beneficios, 

monasterios y lugares Eíos. La concesión de los diezmos eclesiásticos, 
con la única obligación de dotar con ellos a las futuras iglesias. lJa 
facultad de fijar o corregir los límites de los obispados y parroquias. 
La intervención en el envío de los rcligiosm" a. 

Llegados al período dl' Felipe n, esta dependencia del clero y 
de la jerarquía se hizo más insistente, En la junta magna de 1568 se 
manifiesta sin ambages. En ella se cstablecer¡í. este principio: "en lo 
que ello (no) fuere precisampTlte necesario se debe excusar el acudir 
allá (a Roma) por la mano que con esta ocasión querrá tener pata en
trometerse en otras materias de esas provincias" 4, 

Dentro de est.t actitud de la (.'Orte de España para impedir que 
la Santa Sede se inmiseuvcra directamente en los asuntos de América, 
ocupaba un importante capítulo la estricta inspección que se hacía de 
la correspondencia. 

La regla fundamental era que todo debía pasar por el control del 
real Consejo de Indias, el cua l juzgaba la cOllveniencia de darle o no 
el pase, 

Así lo encontramos enunciado ('11 Solórzano~. y 10 podemos ver 
con mayor claridad Cll la carla que envía el obispo de Santiago de 
Chile, don Bernardo Carrasco, al re)', el 4 ele marLQ de 1682: 

:! Bulas de Alcjandro VI, Juho 11 )' Adriano VI. Hermíel. I, 13; 24; 382. 
"Con la oonct'Sión de los diC'l.moJ Roma perdió t'! l.'{mtro! de la Iglc'¡a ame

ricana bajo el aspecto económico. lJ",jando en manos d" la Corona la sdecrión 
y envio de lI1isiOllero~, !;C inCll¡)3dtó a )i mi'lIIa para fomentar, dirigir o reformar 
la implantación del cristianismo en el nuevo mundo. Al pOII('r en manos del rey 
la divl~ión de las di6c~:sis, renunció a la orj¡:arllzadón cdesiástica de a'luella 
cristiandad. Finalmente, otorgando el derecho del patronato se ató las manos en 
lo referente al nombramiento de ¡as dignidades de In Iglesia americana". Bor
ges,O.e., 147. 

aCfr.; u.,turia, n"/I/(:im,cK el/trt: /(/ Sm.¡(/ Sede e 1f/s/llHlowltérica, J, c~tudjos: 
1; 6; 8. 

ilbid., 75. 
a "'Si se impehase del Papa algún privilegio que toque a la gobernación de 

las COjaS espirituales o eclesiásticas de las Indias, no se ha de pcrlll[tir ponerle 
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"En cédula de 26 de diciembre del mlO SO se sirve Vuestra ~Ia . 
jestad de mandarme que cuanto tuviere que representar a su Santi· 
dad, lo haga por medio de su re31 Consejo, para que reconociendo la 
calidad de 13 materia, ~c envio ordcn al cmb3jador de V. ~r. en orden 
a que haga con su Santidad los oficios necesarios" '. 

Esta norma taxativa dc q lJe toda carta debía pasar por el real 
Consejo, dejaba, como es claro, lodas las bulas )' breves pontiricios 
bajo el "placet regio". Por olra parle, toda la correspondencia de los 
obispos dirigida al Papa seguía el mismo camino. Es lo que podríamos 
llamar el bloqueo de noticias, ejercido por la Corona sobre Homa. 
Hasta el punto que, en ciertos momentos, la curia romana desconoced 
completamente lo que sucedía en el nu evo mundo. 

Las intendones de la bula de Sido V "nomanus Pontifex", del 
20 de diciembre de 1585, estaban ciertamente dirigidas a cambiar l·~te 
estado de cosas, si se hubiera llevado a la práctica cscmpulosamcnte. 

La constitución sixtina había establecido, en fonna preci~a y 
concreta, una antigua obligación de los obispos, que era la visita "ad 
limina"l. 

Son cuatro los puntos que constituyen la p:lrtc ecntral de ese do· 
cumento pontiCicio; 

1) Hcalerda el Papa la nccesidad y convcniencia de las comu· 
nicaciolles ffl'Cucntes entre los obispos y el Vicario de Cristo. Mani· 
fi esta que si se hubiera hecho una oportuna infonnación al comienzo 
de las hercjias, que están haciendo sufrir a la Iglesia y destrozan las 

en eJCCUción, si primero no 5e presentase e1l el re;,1 Consejo de ella) rara (IUe allí 
se wa, 11'01(IUe no perjodi'llIe l'n algo al dicho l'óllrullalr,', \oIÚf/auo, [¡,JI/ka 1, 
lib. IV, e. 111, N' 22. 

s COA, 1,311, 
1 Rcspcrto al origeo histórico {le la visita "ad limilm'·, debemO!i ¡¡[¡nllJr I¡Oc 

él se conrunde 1.0'011 la devoción dc los obispos 1ElII,' \ .111 (1 H' n e Tar las IlImba, <le S~II 
Proro y San I'ablo. Cfr. 1'. L. 61, ~, 247, 382; 392; 5 1, 857, 859; 76, I~. 
Sossman .... , JI eullo di Sal! Pr/flO a IhmID, 111 ss. \lorolli, lJj;iolluriu, \"X\VIII, 
227. J)1U::h~llC. L·E¡;/i.Jc uu \ 1 3/Cc/C, XJII, 531. 

Participación de 105 obis[lQI en los lVTK:i1ios l'rO\illdaln Je Roma; dr. Du· 
~l1e, lliatu/re andCllIIC de rElf.II4c, 111. 671 55. 

El "rimer deudo ron scntido de obligación. 5610 p,lra los ohhpos que .¡... 
penden dc Iloma ordilla/iun/.r CUI/.to. e~ del <11;0 743. Gr.Iliano. I"T. Oc:erel., ,Ii\' 
113. Pronto se cstabledó como obligación general, que los o"iSllOS por ~i o 11n' 
un lIuncio, A¡¡ooulonlfll llmlllO ~Io¡;, Icftl /JOribu, udlrl'nt"·. Cfr.: Cape110, De VI· 
s/Iu ud IImloo, 1, 7 ss. Decrebll'll Cregorio IX, c. IV, de iureiur., 11, Z4. Man~i 
XXXIV, 5 19. Re\"OCadólI de costumbres rolltrarias: dr.: Bul1arium Rom. 111 ,383. 
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vestiduras de Cristo, tal vez el Romano Pontífice, con su providencia 
)' autoridad, las hubiera detenido. 

2) Se decrí'ta que; patriarcas, primados, arzobispos y obispo~ 
(sin excí'pción de los cardenales) juren al ser consagrados, al recibir 
el palio o al ser trasladados: a) Visitar a su debido tiempo las tumbas 
de los Príncipes de los Apóstoles. b) Dar cuenta al romano Pontífice 
de t'ómo cumplen el oficio pastoral y reeibir los mandatos apostólicos, 
que deben ejecutar lo más pronto posible'. c) Si hubie'ra legítimo im· 
pedimento, se debe cumplir la vista por medio de un delegado 8. 

3) Todas las arquidiócesis y diÓCt'Sis del mundo quedaban obli. 
gadas a cumplir los dos mandatos anteriores. Se determina el tÍl'mpo en 
que cada obispo, según la distnncla, debla cumplir la visit::l.. Así, los de 
Italia debían hacerlo cada tres afios; los del centro de Europa, c:lda 
cuatro ailO$": los de las costas de Afriea, cada einco mlos. Para los 
obispos de América se establece cada diez allos. Este tiempo se co
menzaba a contar desde el momento en que el obispo era consagrado. 
No cuando había tomado posesión. Además, se debía contar el tiempo 
transcurrido desde la mUe'rte o traslado del anterior. 

4) Finalmente, se establecen severas penas para los que no cum· 
plan con 10 t'Slablecido. Estas pí'na .. son; suspensión ipso (:acto de la 
administrnción espiritual y temporal de la diócesis, de la percepciÓn 
de los frutos de la Iglesia y Sll!>¡>cllsi6n (lb irlgresSII ecclcsj(fc. mientras 
no fuere absuelto por la Santa Sl.'dc '. 

Para completar su obra, el Papa Sixto V confió a la Sagrada Con
gregaci6n del Concilio, por b bula "Inmensa ¡¡eterna Dei", del 22 de 

8 El juramento de los obispos, {[ti\' en Sil prhnrrn fónnub !le remont~ ~ Cre
gario VII, Cupt'lIo. u. e., 8, dice ¡>'UD los obispos americ:lIlos: " Apostolol"lLI1l hmin~ 
singuliJ deceoniJ pt'r50naliler \iJ¡ilubo ('1 Domino Nostm, al.' su(!('('~wrihLLs prnefll
tis, rationem reddam de tol<) meo p:lstornli officio, lIe d~, rdms umllihu' lid meae 
fi"Clesi.ae statum, ad deri el populi diM'ipllnam animnrum denique, flune l1lt"ae 
fidel !naditae Jun! salutem quovis modo pertinentibus 1'1 vidssim mambta apos· 
lholica humililer redpiam et quum diligenter ('\e'IUII!. Quod si legUimo Impedi
mento detentu_ fuero, prn('falD omnia adimplebo (lf'r rertum lIuutium ... , ele:· 
Proceu. Consist., 141,328. 

11 Bullarium romanum, VIII, 642 \5. 
nobre~ L1uth y CIISlel1 MalQues, La IlI,ilD /Id ¡¡mina dUrlLn/e el rxmhf1rarlo 

de 51.1"10 V .. En AnllwlogJcD onnua, VII, 147 ·213. 
La Imporlnnda d(' esta disposki6n ¡I/· Shto V I'~ puesla <le reliey¡, flor I'H~' 

lar eH estOf lénnlnos: '·Con)liluye un II"riLlI Irnpubo y un f.ltlor en;lrgico d~ \ .• 
rdorma e~16UC".¡, cuya importancia no puede ser jam~s \alorlta<la ~ufJclentclllente". 
Paslor, lIis10rkl de 106 Papal, X, 10.2 . 
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enero de 1587, el encargo de recibir los informes, examinar y controlar 
todo lo referente al cumplimiento de la visita "ad limina" 10. 

Pero, desde un primer momento, fueron vanas todas las negocio.
ciones que el Nuncio apostólico de Madrid, César Spacciani, llevó a 
cabo en la corte de Felipe n n fin de obtener que, al menos, los obis
pos españoles la cumplieran, visitando personalmente "sacra limino. 
Apostolorum" 11. 

La política europeo., totalmente opuesta entre Sido V y Felipe 11, 
hace que todo se mire con recelo. El rey, ante las insistencias del Nun
cio, usa su política de postergar, hasta que muera el asunto. 

La corte de Madrid no se inquietaba por la bula, pues se sentía 
segura, respaldada por los privilegios ya obtenidos. Refleja este es
píritu la carta que el marqués de Linares escribía 0.1 rey en 1588 12. 

Por lo demás, no pudiendo los ohispos de América emprender 
viaje tan costoso sin consentimiento del rey, todas las relaciones dio
cesanas que cnvio.ron por los medios ordinarios, quedaron sometidas 
al Consejo real, lo mismo que anteriormente se había hecho con la 
correspondencia en genero.l entre las India_~ y la Santa Sede. 

Era la lógica de una política que llegaba a sus últimas conse
cuencias. 

Los prelados de América habían visto ya, mucho antes de la bula 
de Sixto V, la dificultad de emprender un vio.je a Roma. 

Los obispos sufragáneos del arzobispado de Lima, reunidos en el 
Concilio lB y presididos por Santo Toribio, dieron en 1583 poder "se. 
mel pro semper" ~ 1 embajador de España en Roma, y al que lo fuese 
en lo sucesivo, para que, en nombre de cada uno de ellos, hiciera en 
Roma la visita "ad ¡¡mina", cn los tiempos establecidos IS. 

1115. COlIgregQ:.:IOfIC ,/el COllCllio. IV ce"tellorlo, 423. 
1I Robres L1uch y Castell. o. c .. 171 $5. 

Pastor dice que Felipe 11 tra tó con Sido V para Ilue 1M obispos esPllñoll'~ 
no fut"SCn obligados n cumplir personalmente la visita "ad limina". Pastor, X, 
102,nota3. 

I~ "Seiior, por el cuillado con que su Santidad hnbln en el cumplimiento de 
Sil bula, sobre la \'l'nida tic los obiSpos n Roma, no me ha parecido buena ocasión 
de hnblarle ahora en b renovación de la licenl'la del arzobispo del nuevo reino, 
que vllestr:t majestad me manda. Pero hacerlo he 1'11 habiendo cualquier royun' 
Jura, pueJ entrc tanto no hay peligro, no pudielldo \'enlrse del exequatur". AGI, 
Indiferente General, 2949. 

la Carta del 20 de febrero de 1583. 
Por cumplir la obligaeión qut' 105 prelados de estas parles tenemos de vis itar 

las iglf"Sins de San Pedro> San Pablo en Roma cmiamos poder al embajador de 
S. ~I. que fuere en la corte romana p:un que en nuestro nombre haga la dich., 
"bita y ruplieaUlo. a V. ~1. sea Sf."n·¡uo de em'iarlo a mandor y ordl"llar quP ul 
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Al ser publicada la bula "Romanus PontifclC", que establecía que 
los obispos de América debían cumplir con la visita "ad limina" cada 
diez mios, éstos vieron que habla una serie de dificultades para cum
plir personalmente con este mandato. 

Santo Toribio, el 16 de febrero de 1590, da noticia de haber rc
cibido la bula y maninesta que, ya por los gastos, ya, en especial, por 
la prolongada ausencia de los pastores que ello significaría, se provo
carían daños a las diócesis y n las almas; por lo cua l pide al rey obten· 
ga se pueda hacer por delegado H. 

El obispo del Cuzco, don Gregorio Montalvo, en ca rta del 16 de 
marzo de 1592, es más explícito en declarar las dificultades: ..... por 
ser los inconvenientes tantos y tan manifiestos e irrepar:tblcs que se 
seguirán de lo que as! mandado se pusiese en ejecución, que V. M. 
por el bien de estos naturales en cuyo daiio particularmente redunda
ría tan largas ausencias, tenga por bien dar orden con Su Santidad 
para que esto se remedie y nosotros cumplamos con guardar lo que 
antes estaba mandado" u. 

La carta del P. Aquaviva, General de los jesuitas, del 9 de julio 
de 1591, a Santo Toribio, da a entender, no con seguridad, que el rey 
habría obtenido dispensa en lo que se refería a hacer la visita perso-

lo h:lga, aceptando el poder que enviamos. . UJsón, La 181Nia de &pafio en 
el Perú. 111, 78. 

El arwhispo Santo Toribio escr ibió al Papa Crl'gorio XIII ~it' ndo éste todavía 
electo para que lo d¡spen~:lse de hacer la visi l ~ '·ml l¡mina·', ~ea personalmenll·, 
sea por procurndor. En respue.t:t, recibió l:\ dispensa de haN'rla personalmente: 
pero se le mantuvo la ohllgación de hal'"l'rla por procur:ldOl Rodríguez V., El 
(l(1troll(l/o re810 de IlUlios 11 la Smlla Sede, 162. 

Por parte de los obispo!! de Chile, ya el 17 de f{'!lrera J{' 157R el ohisllO 
Diego de Mooellin habí:l dado encargo 111 emb.,jlltlor de E')l.1iía I.'n Rom:! )l.1T:l 
que cumpliera en su nombre la visita '·ad ¡imina apostolorum~. 01i\·are~ L., L<J 
Prot:/1lCin frand.rcana rle Chile, 191. 

H El arzobispo se muestra pronto a ir a Roma ,i d n·y no ohti1:ne el potl.'r 
hacerlo por procur9dor: "Entiendo que todos los prel.td05 que tuvicrlln salud p.1Ta 
ello irán en pen.om\ y yo el primero autorizado dd :\\olu praprio, atendkndo a b, 
penas tan riguTo-." en é1l'onteni¡]a~ ... LUsón, o. 1' •• 11\ , .';37. l], i,1. 6·1f!. 

16 Felipe 11, )'lI en el 1560, habia solidtado que lo~ obispos de Amlorica fue_ 
sen exentos del todo, en lo qul.' a visita "ad ]¡mina~ se r .. ficre, y {Iue, inclu~, se 
le~ librase del juramento que habían hecho en 13 consagr:lción: -"Pel;t cUam 
maj .. stas ~ua quod episcopi lIon sinl oblistati per se (lNIIII' Pf'r prOC'lIratorem \ ",itarl' 
¡imiml ,\,poslolorum 1'1 ¡¡lIod paP.1 rela\ct illis lurnmentllltl Ilr:leslitum·'. Dt- Roma 
lie respon(1i6 enlonl'es: "Su Santidad 'i(' I'Ontl'nta que puedan visitar por su~ pro
cumdores, cada cinco ¡¡¡¡OS una vez, y no quiere de l torIo qu;t~r b vhitación por_ 
que p~tt'"('t'tía que no fuesen obligados a rel'Onocer la sffie :lposl6lica por su su
periora· Estudios Ec1es/dstil'OI, 11 , 34. 
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nalmente, por parte de los obispos de América: ~EI mandato que pu
blicó Sixto V para que los prelados viniesen :1. Roma, me parece que 
estú y;\ disp<'llsado por la snntidad del Papa Gregorio XIV, el cual :1. 

petición de su majestad ha concedido que baste enviar alguna persona 
que sea del propio obispado. de suerte que no será necesario que vues
tra seliorla deje de emplearse, COmo por lA divina gracia lo hace, en 
dar d l'Oll"enicntC' pasto a sus ovejas" ¡G. 

Pero en ninguna de la~ numerosas relaciones diocesanas enviadas 
por los obispos para cu mplir por procurador la visita "ad limina", que 
hemos examinado, al presentar exeus-'I.s por no ir pcrsonalmf'nte, se h:..e(' 
referencia a alguna concesiÓn pontificia dada al rey. Y de haber exis
tido, los obispos la habrían mnnifestado ciertamente al dirigirse en 
sus cartas a la Congr<'gaci6n del Concilio o al dar poder a sus pro· 
curadores. 

En cambio, son otras las causas que presentan para no ir ')ld 
Hmina :lpostolomlll~ personalmente. Entre ellas, tres principalmente: 

Que, siendo capellanes del rey de EspOlia. no pueden ir a Roma 
sin su permiso. Y el rey no fluirre quc se ausentcn de sus diócesis. 

La gran distancia que mediaha entre lao; Indias y Roma, la dj(¡· 
Cllltnd de la navegación y el gran gasto, no proporcionado con la po
brC'.I.a de L"Stas regiones. A veces, a estas dificultades, se agrega la edad 
avanzada de los prelados. 

1_'1. larga ausencia que necesariamente provocaría el viaje, lo cual 
seria fuente de gra\ 'es dailos espirituales para las almas a ellos con
fiadas. 

Sea lo que fuere, de hC<'ho los obispos de las Indias occidentales 
no Clmlplieron personalmente la visita "ad limina". 

Lo común fue, en cambio, enviar relaciones diocesanas sobre el 
estado de las di6cesi~ por medio de un procurador. Estos, en su ma
yorla, fueron religiosos. que por ser procuradores generales de sm 
Provincias o, en ocasiÓn de los Capítulos Generales de sus Ordenes, 
viajaban a Roma. Constituidos por los obispos en el cmgo de procu
radores, efectuaban en Roma la vi~ita a las hasílicns de San Pedro y 
San Pablo, donde un encargado especial les entregaba un certificado 
que sirviera dC' c"Omprohante. Admitidos a una olldienci::a con el romano 
Pontífice, prestab;lIl, en nombre del obispo que los habia deputado. 
acto de obediencia y sumisión al vicario de Cristo, y luego entregaban 
a la Sagrada CongregaciÓn del Concilio relación escrita sobre el estado 
de las diócesis. 

11 ARSI, Pt:n'I, 1, 53. 
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Ahora bien, estas relaciones diocesanas, tal como más arriba he
mos dicho, debían obligatoriamente seguir el conducto regio, y no cs
taba permitido a los procuradores llevarlas directamente a Roma 11. 

Sin embargo, hay varios casos en que, por diferentes indicios, se colige 
que estas cartas no pasaron por el real Consejo. 

No nos referimos a la relación diocesana enviada por el obispo 
de Santiago de Chile, don Francisco de la Puebla, que sabemos llegó 
a Roma directamente, sino a aquéllas otras que no tienen ninguna 
seña de haber pasado por el Consejo o a la de don Diego de Uman
soro, obispo de Santiago, del año 1666, que provocó intervenciones 
del Nuncio de Madrid ante In Corona. 

Nos indican, pues, estas relnciones diocesanas llegadas a Roma, 
un camino que existió contra las leyes del patronato y que eludfa al 
Consejo de Indias, Esta vía de los religiosos que iban a Roma a sus 
Capítulos quedó fucra de la inspección real, y permitió así violar el 
patronato en lo que a correspondencia con la Santa Sede se refería, 
haciendo llegar a la Congregación del Concilio las cartas que hoy pa
demos ver en sus archivos IS. 

Las repetidas veces que el rey expresa su orden de no enviar car
ta alguna a Roma sin antes haberla presentado a su Consejo, nos 
hacer ver que el rey tenía conocimiento de cómo hablan llegado a 
Roma estas relaciones, y, por esto, manifiesta su disconformidad. Po
demos citar, por ejemplo, la real cédula del 26 de diciembre de 1680 a 
o la del 19 de julio de 1770 en que ordenaba que: "Los poderes de 
los obispos de estos dominios (América espaiiola), para visitar las ba
sílicas de los Santos Apóstoles, antes de despacharse a Roma, se pre· 
sentan primero a nuestro real y supremo Consejo de las Indias, para 
que a estar limitados sólo a aquel acto se les dé el pase correspon· 
diente". Y agrega que: "Y en cuanto a las relaciones del estado material 
y formal de sus iglesias, que al mismo tiempo debla remitir a la curia 

l"1 De la Hcra A., El regalismo /¡orbónfco, 185 ss. 
18 A este camillo o tráfko clandestino en la C(lrrl'~pondcncia con la curia TO

mana, encontramos que ya hace mención Schiifer, refiriéndolo a un uso de las 
órdenes religiosas que trataban de llevar a Roma sus pretensiones no convenien
tes a la Corona. Cfr. SeMfer, El Conse;o, JI, 243-246. 

11I" y habiéndose visto en mi Consejo de las Indias y consultándose sobre 
ello .. , ha pareddo conveniente advertiros que, cuando tuviéredes que re
presentar a su Santidad, lo debéis hact'T por medio del dkho mi Consejo para 
que rec:ollocicndo la calidad de la pretensión sohre (Iue escribiéredes, se envíe 
despacho al emhaj:l(lor ordenándole pase los oficios que fueren necesarios con 5U 
Santidad para que tenga por bIen C(lnceder 10 que se propusiere, pues de otra 
suerte podrb causar guvc perjuicio al real p.ltronalo". COA, 111, 638. 



romana, que se despachen al expresado Consejo, a fin de que por 13 
real mano ... se pueda instruir a su Santidad siempre que pareciere 
conveniente" ~. 

Ibcia fines del siglo XVIII el regalismo de la corte de Madrid se 
hará más fuerte e intolerante. La real cédula del 19 de julio de 1710 
encontró prudente, sin embargo, no prohibir las relaciones diocesanas 
"ad ümina", sino dejar su cumplimiento n la conciencia y devoción de 
los prelados 21. 

Entre los años 1777 y 1789 el tema de la visita "ad limina" lIegtl 
a ser el centro de la atención del Consejo real. Los abundantes infor
mes que hoy encontramos en Sevilla y en Madrid nos revelan cómo 
en esos afios se hizo un estudio sobre el origen histórico y el signifi
cado canónico de esta obligación. Se solicitaron pareceres para ver si 
estaba en pugna o no con las regalías reales. Todo esto había sido 
provocado por un Breve de la Santa Sede, en que se declaraba cul
pable de descuido en cumplir la visita "ad limina" por procurador al 
arzobispo de Santa Fe, hecho que referiremos más adelante. El arzo
bispo acude al Consejo y éste, temiendo que se haga lo mismo con las 
otras diócesis de América, es decir que se comience a exigir en fonna 
regular el infonne sobre el estado material y formal de las diócesis, 
trató de aplicar el más severo regalismo. 

Una primera declaración, y que será 13 más import3nte sobre 
este asunto, es referida por el mismo Consejo en estos término~: " ... a 
consulta del Consejo pleno del 19 de octubre de 1777, resolvió S. M. 
que su ministro en Roma representara esto a S. S. como cosa deci
dida y clara que los obispos de Indias conforme a nuestras bulas, pri
vilegios, su observancia y costumbre, no están obligados n la vi~ita 
ad limina, ni al ncto que era consiguiente de entregar la f('ladón del 
estado de sus Iglesias y que as! previniese a las oficinas d(' aquella 
curia no se expidiesen breves de ab~olución de censuras, como el ro
municado al arzobispo de Santa Fe, pues serían retenidos por el Con
sejo por contrarios a nuestros derechosM Z2. 

:ro ¡bid_, l. 648. 
: 1 Colección Malll L1n:.res, 70. 284 \-. 
MEn inteligencia de todo tuvo:. bien V. M. reJol ... er: dejo It la con.cienei.1 

y devoción de los prelad05 diocesanos la práctiC:J de la v¡,ita de ¡liS saeras !lmlnas, 
con encargo de que los poderes que ¡¡alll ella remitan a ~us agenttli o ¡¡rllCur.
dore. en Roma vengan por la vla del Conse¡.o". Ibrd 

n Ibid., 70, 287 \'. 
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Si bien es cierto que, en línea de principios, esta disposición real 
no establecía una prohibición absoluta, con todo, por la conducta que 
siguió el Consejo, debemos concluir que en la práctica lo fue. 

El 9 de septiembre de 1778 se respondía al arzobispo de Guate
mala, don Pedro Cortés y Larranz: "reconocerá el referido prelado 
la ninguna obligación que tiene a la visita de las santas basílicas, que 
este acto es de pura devoción, que podrá intentarlo si el Consejo se 
lo permite" !!3. Pero, si examinamos el Archivo de Indias, encontramos 
en este tiempo retenidas sistemáticamente las informaciones o pode
res; así por ejemplo: Relación del arzobispo de Guatemala, don Pedro 
Cortés, del 19 de febrero de 1776. Relación del arzobispo de Santo 
Domingo, don Isidoro Rodríguez, del 11 de diciembre de 1778. Poder 
del obispo de Cuba del 13 de junio de 1779. Relación del obispo de 
Nueva Galicia, don Antonio Alcalde, del 6 de abril de 1781. Poder 
del obispo de ZeM (Filipinas), don Mateo Joaquín Rubio, del 16 de 
febrero de 1782. Poder del arzobispo de Guatemala, don Cayetano 
Francos y Monroy, del 23 de julio de 1784 2'. 

A cada uno de los nombrados anteriormente el Consejo real en
vla una carta, informando de la retención e invocando la decisión real 
del lQ de octubre de 1m como una prohibición absoluta. En carta 
del 11 de febrero de 1784 comienza a citar, como un precedente a fa
vor de su conducta, la retención de los informes de los obispos de Cu
ba y Santo Domingo de 1778 y 1779 2S• 

Para obtener la consecución plena de esta prohibición, cn 1778 
el marqués de Crimaldi presentó a la Secretaría de Estado de su San
tidad un memorial, pidiendo se dispensase a los obispos de América 
de la obligación de remitir un informe del estado de sus respectivas 
diócesis, y se introdujese esta dispensa expresamente en el juramen
to que prestaban antes de la consagración. El secretario de Estado, 
al trasmitirle la noticia al Nuncio mons. Colonna le manifestaba que 
la demanda cra totalmente contraria a la doctrina y práctica de la 
Iglesia 2e• 

Pero el Consejo siguió adelante en su tentativa y, así, el 29 de 
agosto de 1789, entre otros muchos esquemas propuestos anteriormen
te, trataba ele imponer la siglliente conclusión al juramento de los 
obispos: "y juro y prometo guardar todo lo sobredicho sin perjuicio 
del juramento de fidelidad debido al rey nuestro señor y en cuanto 

23 AGI, IndJerente Generol. 3024. 
2~ lhid. 
~) Ibid. 
~8Vnrgu, IJistorifl ,le la 19lefia en el P"rlí, 11, 293. 
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no perjudique a las regalías de la Corona, leyes del reino, disciplinas 
de él, legítimas costumbres, ni a otros cualesquiera deredlOs adqui
ridos, asl me ayude Dios y estos sus santos evangelios" ~~_ 

2. FRLC1JENClA DE LAS RELACIONES DIOCESANAS 

Antes de descender a tratar específicamente de la relación dio
cesana de 1609, nos interesa estudiar aún con qué frecuencia se reali. 
zaron en Chile los envíos a Roma de {'stas Relaciones, para cumplir 
con la visita "ad limina". 

Desde luego, debemos decir que ningún obispo de Chile realizó 
personalmente la visita a Roma, durante todo el período colonial, y 
que el primero, Mons. Rafael Valentin Valdivieso, 10 hará tan sólo 
en 1859. 

Para tener un punto de comparación hemos querido notar con 
qué frecuencia se enviaron relaciones diocesanas en otTas partes de 
la América española. A este fin, hemos estudiado el problema de las 
tres sedes arzobispales de Lima, Méjico y Río de la Plata. Las tres 
fueron sedes de virreinatos importantes; por lo tanto, aquí, mejor que 
en ninguna otra diócesis, se puede apreciar f'1 influjo del patronato 
real; lo que puede servimos, por lo mismo, ele punto de comparllción. 

Pues bien, el estudio sobre el cumplimiento de la visita "ad Ji
mina", por parte de estas tres importantes arquidiócesis de las Indias 
occidentales, nos ha dado por resultado que durante los tres siglos 
que la Iglesia de estos países vivió bajo el patronato regio de los mo
narcas espalloles, se enviaron a la Santa Sede: 

Ocho relaciones ad Limina de ciudad de Méjico. 
Trece relaciones de Lima, 
Once del Rio de la Plata 2R. 

Ahora bien, al estudiar las dos diócesis de Chile, teniendo en 
cuenta su mayor lejanla y su menor importancia, la proporción se 
mantiene, ya que encontramos: 

Diez relaciones diocesanas de Santiago. 
Seis de la diócesis de Concepción, 

Veamos una breve síntesis de cada una de estas relaciones dio
cesanas chilenas. 

l!7 AGI, Indifell'nte General, 3O!!.4. Colecci6n Mata Linares 70, 289 
21 Archivo de la S. Congregali6n dd Concillo. Relaciones DiOCes:lna5. 
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a) Relaciones diocesanas del Obispado de Santiago: 

l.-Relación diocesana del 1 de marzo de 1609. Del obispo don Juan 
Pérez de Espinosa. (Su texto y problemas específicos, más ade
lante. 

2.-Rclaeión diocesana del 26 de marzo de 1666 ~8. 
Obispo: Dn. Diego de Umansoro (1660-1676). 

Fue presentada en Roma por medio del P. Lorenzo Ariza
balo, S.J., el 18 de ~Iayo de 1670. Los testimonios de las basílicas 
de San Pedro y San Pablo tienen fecha del 3 de septiembre de 
1670. 

En ella presenta la situación del obispado y ciudades impor
tante.~, Su visita a la provincia de Cuyo. El estado de la catedral 
de Santiago arruinada por los terremotos y la dificultad para su 
reconslrucdón. Se dirige al Santo Padre para que intervenga en 
favor de los miserables indígenas, víctimas de sus patronos, pues
lo que las leyes y reales cédulas no habían sido cumplidas. 

La Sab .... ada Congregación del Concilio, examinados los ocho 
puntos que contenía la carta del obispo, dio su respuesta. Hablan
do del punto segundo que se refería a los indios, indicaba la con
veniencia de hacer intervenir al Nuncio de Madrid, para que ob
tuviera del rey el remedio conveniente. Lo cual sabemos que se 
llevó a efecto por la carta que escribió la reina regenle al obispo 
el 20 de diciembre de 1674 30• 

3.-Relación diocesana del 13 de diciembre de 1673 31 . 

Obispo: Dn. Diego de Umansoro. 
Fue enviada a Roma por medio del P. fr. Diego de Frías 

O.F.M. Los testimonios que acreditan la visita a las basílicas tienen 
fecha 28 de mayo de 1676. El obispo Umansoro expone nueva
mente las dificultades que existen para enseñar la doctrina a los 
indios, debido a que se encuentran muy dispersos y a que son 
víctimas de muchos abusos. La penuria y pésimo estado econó
mico en que se encuentran los párrocos. Los abusos de las auto
ridades. La presente relación diocesana está acompañada con una 
carta, dirigida al Papa, en que el obispo de Santiago presenta la 
renuncia del obispado por vejez y enfermedad. 

4.-Relación diocesana del 18 de marzo de 1682 ~~. 
Obispo: Dn. Bernardo Carrasco y Saavedra. (1678-1694). 

~9 ACC, Relaciones diocesanas. Santiago de Chile. 
aflCDA., 111, 260. 
31ACC, t. c. 
a~ ¡bid. 
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Esta relación fue presentada al Papa Inoeencio XI el día 10 
de junio de 1684, por medio del P. Nicolás de Montoya, definidor 
y procurador de la Provincia dominicana. El testimonio de la vi
sita a las basílicas de S. Pedro y S. Pablo lo obtu\'o el 11 de abril 
de 1684. 

El contenido de la relación es simple: prestar obediencia y 
sumisión al romano Pontífice y pedir extensión de la facultad de 
dispensar del segundo grado de afinidad y consanguinidad. 

La Congregación del Concilio dejó constancia del cumpli
miento de la visita "ad limina" por procurador. Sin embargo, nada 
afirmativo o negativo se dice sobre las preguntas del obispo. 

S.-Relación diocesana del 10 de abril de 1701 33• 

Obispo: Dn. Francisco de la Puebla. (1694-1704). 
Aprovechando que los padres Ignacio Alemán y Domingo 

Marin, de la Compañía de Jesús, iban a Roma por cuestiones de 
la Provincia, se les encomendó esta relación diocesana. 

El P. Alemán visitó las basílicas de S. Pedro y S. Pablo, ob
teniendo el testimonio correspondiente el 7 de enero de 1705. La 
relación fue de gran consuelo para el Santo Padre, según lo in
ruca, en forma expresa, la respuesta de la Congregación del Con
cilio. 

El informe fue redactado después que el obispo habla visi
tado la diócesis; por lo mismo da un informe completo de las 
ciudades, número de conventos y parroquias. El obispo, gran ami
go de la Compai'iía, elogia a los jesuitas. Expone a la Congrega
ciÓn del Concilio un abuso que las monjas de Santa Clara y las 
Agustinas cometían en la elección de la abadesa. Finalmente, pi
de indulgencias y reliquias. 

La respue~1a de la Congregación del Concilio alaba el celo 
apostólico del obispo. Modifica un poco sus resoluciones. Lo 
exhorta a que aumente el número de seminaristas -apenas sicte
que tenía en su seminario, y a que relllla el sínodo diocesano. 

5.-Relación diocesana del 28 de septiembre de 1708 31 . 

Obispo: Dn. Luis Francisco Homero. (1705-1717). 
Fue enviada a Roma por medio del P. Antonio de Cobarw

bias S.J., calificador del Santo Oficio y procurador general de Sil 

Provincia. Presentada al Papa Clemente Xl el día 12 de febrero 

U lbid. 
Ulbid. 
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de 1710, obtuvo el testimonio de la vis.ita a las basílicas de San 
Pedro y San Pablo los días 19 y 20 de febrero de ese mismo ai'io. 

En esta relación el obispo narra su viaje a Chile. Su aposto
lado en Mendoza y en toda la región que se encuentra al otro 
lado de la cordillera. Su consagración, juramento de fidelidad y 
toma de posesión, de todo lo cual incluye copia de los documen
tos respectivos. 

7.-Relación diocesana del 30 de octubre de 1713 ». 
Obispo: Dn. Luis Francisco Romero. 

Esta segunda relación diocesana del obispo Romero es tan 
sólo una petición para obtener una prórroga en el envío de la re
lación sobre el estado de la diócesis. Fue presentada en Roma por 
el jesuita P. Francisco Rosalde, procurador general de la Provin
cia del Perú, el 31 de julio de 1715. Los testimonios de la visita 
son del 5 de septiembre para la basílica de San Pedro y 10 de 
septiembre para la de San Pablo. 

En la respuesta a esta segunda carta, la Congregación del 
Concilio concede una prórroga de tres años. Sabemos que el obis
po Romero será trasladado el 12 de julio de 1717 a la diócesis de 
Quito 38; por lo mismo no envió la relación dcl estado de la dió· 
cesis, como según parece, era su intención. 

S.-Relación diocesana del lS de abril de 1718 37. 

Obispo: Dn. Fernando de Rojas y Acevedo. (1718-1723). 
Esta relación fue escrita desde Lima. El obispo se reduce a 

dar noticia de su consagración y juramento, juntamente con el 
poder que otorga a su procurador. 

Fue presentada en Roma c115 de septiembre de 1721 por Dn. 
Francisco Abad María della Vol pe. 

9.-Relación diocesana del 4 de abril de 1747 38 • 

Obispo: Dn. Juan GOllzález de Mclgarejo. (1743·1753). 
Esta relación diocesana fue escrita en r.,'¡endoza, mientras el 

obispo estaba haciendo su visita pastoral. Fue confiada, para ser 
llevada a Roma, al P. Pedro Ignacio AItamirano. Este en Madrid 
se la confió al P. José Lara, el cual, a su vez, delegó en Roma 
al }'. Simón Ramos. 

3;; Ibid. 
38 A. S. V., A. C. 28, 195. 
37A. C. C.,1. c. 
311bid. 
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Según el informe caD que la acompañó la S. Congregación 
del Concilio, la visita no había sido cumplida por los obispos de 
Santiago desde 1710, por lo cual se pidió la absoluci6n al Pon
tffice Benedicto XlII, a quien fue presentada el 15 de enero de 
1749. 

El testimonio de S. Pedro es del 16 de cnero de 1749 )' el de 
S. Pablo del 24 de febrero de e:oc mismo afio. 

La relación diocesana, de estilo elegante, prcs('nta una con· 
cisa visi6n de todo el obispado. Hablando de las dificultades, se 
refiere a lo distante que están algunos poblados. Precisamente ha 
tenido que atravesar la cordillera, pues toda csa región tenía gran 
necesidad de la visita del obispo. 

Es interesante anotar, finalmente, que, al rderirse a Chile, 
la Congregación del Concilio lo llama ~islaH. 

lO.-Relación diocesana del 9 de marzo de 1762 3D• 

Obispo: Dn. Manuel de Alday y Aspée. (1753-1788). 
Este informe fue presentado en Roma por el P. Santia~o An

drés S.J., procurador general de la Asistencia de España, al Papa 
Clemente XIII. El testimonio de ello, con la absolución por las 
visitas que anteriormente no se habían realizado, tiene fecha 9 
de agosto de 1763. 

El certificado de la visita a las basílicas está datado en San 
Pedro el 16 de julio de 1763)' en San Pablo el 19 de julio. 

El tema de la relación "ad limina" se reduce sólo a la fór
mula común de prestar obediencia al romano Pontífice y dar de
legaci6n al procurador. Lo cual contrasta con la numerosa infor
maci6n que envió el obispo Alday al rey. 

b) Relaciones diocesanas del Obispado de Concepción: 

1.-Helaci6n diocesana del obispo Francisco de Loyola Vcrgara (16i6· 
1685) tOo 

Lo único que se t"Onscrva de esta relación diocesana es la 
presentaci6n que hizo la Congregación del Concilio al Santo Pa
dre Inocencio XI (1676 - 1689 ). No se señala la fecha exacta de 
su presentaci6n. Sin precisar ningún 3lio, tiene indicado "16 de 

u [bid. 

40 La carta fue encomendarla a un tal Domingo Cifucnte5 de la Orclffi d~ 
s. Agu5tín, el cual la confió, para !>Cr pre~cntada en Roma, a un cierto Fray Pa
tricio, de la misma Orden. ¡bid. 
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febrero. Sabiendo, sin embargo, que el obispo morirá en Concep
ción el año 1677 y conociendo los atlos de gobierno dc Inocen
cio XI, deducimos que fue el 16 de febrero oe 1676 6 1677. 

Por medio de este breve documento 'JIIC nos resta, conocemos 
que el obispo había reedificado la catedral , destruida por uno 
de los ml,ltiples terremotos que asolaron la dudad de Concepción. 

2.-Relación diocesana del 6 de noviembre de 1700 ti. 
Obispo: Dn. Martín de Hiiar y 1o.·lcndoZ'l. (1693-170.J). 

Sólo se conserva el poder que el obispo dio a su proclll'ador, 
el jesuita P. Ignacio Alemán, y el comprobante dtO la visita que 
éste realizó en las basílicas de S. Pedro v S. Pablo el 12 de enero 
de 1705. ' 

3.-Relación diocesana del 21 de marzo de 1711 I~. 

Obispo: Dn. Diego Montero de Aguila. (1708 -1715). 
En su relación diocesana el ohispo Sr. 1o.fontcro se limita a 

dar algunas noticias personales de su consagración y de su viaje 
a Concepción. 

Esta relación fue presentada en Boma el 12 de noviembre de 
1711 por medio del P. Salvador González, oc la Compaflía de 
Jesús. 

4.-Belaci6n dioccsalla del 18 de febrero de 1720 13• 

Obispo: Dn. Juan Nccolalde. (1715 -1723). 
El contenido de esta relacion se reduce al poder que otorga 

el obispo a los cuatro procuradores generales de las provincias je
suitas de Chile v Pen'l, encargándoles cumpla uno de ellos con 
los ados de obediencia al Pontífice y de visita a las basílicas ro
manas. 

El P. 1o.fanuel Ovalle sc presentó a la audiencia del Papa Ino
cencio XIII el lQ de mayo de 1722, cumpliendo así como procu· 
rador la visita "ad limina". 

5.-Hclación diocesana del 20 de febrero de 1730 ". 
Obispo: Dn. Francisco A. de Escandón. (1723 -1731). 

Este documento deja bien en claro el celo que anima la la
bor pastoral del obispo don Francisco Antonio y las dificultades 

~ I lhid. 
~~ ¡bid. 
~3 ¡hid. 
··¡bid. 
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que encontraba en su gobierno. Expone el triste estado en que 
estaba el Capítulo catedralicio y la misma catedral, que ya t'n 
parte ha reedificado. Su visita por las parroquias y hasta Chiloé. 
Propone que, debido a las distancias, se nombre en la ciudad de 
Castro a un jesuita para que. con facultades de obispo, atienda 
desde Valdivia hasta Chiloé. 

No existen OtTOS documentos que la acompaf¡cn: sólo sabe· 
mas qlle los dos procuradores nombrados eran los jesuítas P. Ig. 
nacio Arcaya y Juan Rabanal. 

6.-Relación diocesana del 13 de ellcro de 1769 I~. 
Obispó: On. Pedro Angel Espiileira. (1761.1778). 

Esta relaci6n. pre¡,entada cn noma por el procurador P. fr. 
Pedro Alv.lrez, O.F.M., 110S traYa un cuadro bastante completo 
del estado de la diócesis. Después de dar noticias gL'OgrMicas e 
históricas, propone a Roma varios puntos: el bautismo de lo~ 
niños indígenas que permanecen <:on sus padres. la solución pa· 
ra una confraternidad irregular de los Padres Mcrccdarios, solio 
citud de indulgencias y privilegios. 

La respuesta de la S. Congregación del Concilio alaba su ac· 
ción pastoral y nos demuestra la bucna acogida <¡ue tu\'o esta 
relación. La Congregación responde ampliamente a cada uno de 
los puntos que propone el obispo. 

La relación diocesana del obispo Espiiieira fue presentada 
al Papa Clemente XIV el 19 de febrero de 1771. 

3. OaSEltVAclorooES CE. ... J;J\ALES A l.A VISITA "AO 1.1' l l.'\A" ¡';N Al\.IEJIIC\ 

Concluyamos esta introducción. deduciendo de todo el material 
examinado algunas conclusiones que 1I0S den a conocer la actitud, sea 
de la Santa Sede. sea de los obispos de América, en el cumplimiento 
de la bula "Homanus Pontifex", de Sixto V. 

La Santa Sede, durante estos tres siglos (desde la bula de Sixto 
V hasta la independencia) guarda silencio. 

Cuando un obispo envía a cumplir la visita "ad limilla" a un pro· 
curador, y se descubre que han sido descuidados los decenios ante· 
riores, la S. Congregación del Concilio incluye en la relación di()C'e
sana una súplica al Santo Padre, pidiendo la absolución por esa negli. 
gcncia. 

1:> ¡bid. 
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De hecho, la Congregación no envía amonestaciones cuando el 
tiempo del decenio prescrito ha caducado, sino que tan sólo. al respon· 
der a algunas relaciones diocesanas, aprovecha para cxhortar a cum· 
plir con la visita "ad BOlina" en el fuluro. 

El silencio de Roma, ante este descuido y ralta de cumplimiento, 
se debe, sin lugar a dudas, a que la curia romana conocía bien la su
jeción a que estaban reducidos los obispos y su correspondencia, tan
to de parte del patronato español, como de parte del regalismo de las 
otras monarquías europeas. Al>í, mientras no hubiera abicrta manifes
tación de cisma o herejía, prefería tolerar. 

La Congregación del Concilio, por esto mismo, acepta siempre 
a los procuradores, si n jamás poner obstáculos a que se cumpla de 
este modo la visita Mad limina", 

Aún más: respecto a la relación sobre el estado d(' las diócesis, 
que, según la bula, se debía presentar escrita por el mismo obispo, no 
exige que sea completa. Se contenta con las breves noticias conteni
das a veces en el podcr dado al procurador, o aceptando de éste la 
exposición del estado de diócesis. 

En varias de la s relaciones constan las respuestas dadas por la 
Sagrada Congregación del Concilio a las dudas o cuestiones que pro
ponía el documento. Si bien demuestra esto el interés por las diócesis 
de las Indias, el conocimiento que dicha Congregación tiene de los 
asuntos de América CJueda siempre reducido a lo que el obispo dice 
en la carta, dando a conocer, de este modo, que no poseían otros datos 
ti otras fuentes de información. 

En la mayoría de los casos, cso si, la Congregación toma en con· 
sideración lo que se le plantca. Alaba el cclo de algunos obispos; hace 
intervenir en algunos casos al Nuncio ele Madrid 0, por medio de éste, 
informa a la corte espaiiola para que se busque una solución al pro
blema presentado. 

Nos atrevemos a decir que el cumplimiento de la visita "ad Ji
mina apostolorum", más que depender de un período u otro, de la le· 
janía u otras dificultades, está supeditado al fervor del obispo para 
cumplir lo que el juramento de su consagración episcopal le exigía. 

Vemos, por ejemplo, CÓmo Santo Toribio no solamente lo cum· 
pie él repetidas wces, sino que hace <t"e sus sufragáneos envíen re
lación a Roma y 10 cumplan por procu rador f8. 

y el arzobis!,O don Pedro de Villagórnez repetía con énfasis: Mpro 
viribus servare cura vi, curo et mque ad mortem curabo, et ut mci mu-

48 Nos referilllO'l a la n,lación de lool ACC. Relaciooc! dioccsauas. Lima. 
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neris C5t, limina sanctorum Apostolorum Petri el Pauli inlra singula 
decennia per spcciale procuratorcs meos vbila\i ..... \T. 

El enviar, o no la relación de la diócc~b, du rante todo l'~te pe
riodo, más que constituir una obligación, qm_odó remitido a la con
ciencia y devoción de los obispos. 

Pero, en esta \isión de conjunto, el caso del arzobispo de Santa 
Fe, don Javier tle Araúz, nos pucde dar mucha luz I~. 

El arzobispo había remitido padl'r a l P. José Baca, de l.. Com
pañia dc Jesús, para que en 1758 cumpliera. en MI nombre, la "isita 
~ad sacra limina". Como se comprobara en la curia romana que la 
,isita habla sido descuidada por sus antecesores, se lc comunicaba, con 
decreto del 12 de diciembre de 1758, ri rmado por el cardenal Porto
ca rrero, que el San to Padre concedía a ~u confesor la facultad de ab
solverlo de las censuras y penas en quc había incurrido; y que, usando 
de benignidad, habia admitido la visi ta por medio de procurador y 
le daba dos mios de tiempo para remitir la relaciÓn del estado de su 
Iglesia 1'. 

El arzobispo envió este rescripto al Consejo Real, con una e.uta, 
que para nosotros es de gran inh.'Tés. Dice el arzobispo entre otras ro
S3s: ~que aunque no ha dudado sobre la obligación de la \ bita de las 
iglesias dI:! los bienaventurados apóstoles San Pedro y San Pablo. por 
lo que envi6 poder al padre José Baca para que lo hiciera .. . ha eJ:

traliado el pagar la cu lpa de sus antecesores en aquel arzobispado .. 
y lo 'Iue duda y ha dudado es sólo de la obligaci6n que se lo impone 

H Relación di~iln. de 1669. ¡bid. 
dEl IIbundante material sobre ('s tc t:¡tso )' 1 .. rt'\'hIOIl de 1 .. !,r"chu Ik la 

"islta "ad limillil": AGI Indiferente t;ellcr.il, 3O;! .. 1. Ar .. hho de la IIcal lu;adellli~ 
de la II lsloria. Cok'<.~jón Mata Linares. 70. 

le"Que atendiendo Su Santidad l'UII la benigllldad ¡u .. "Q§lulllbr;¡dl a las sú· 
l"i('"oI) que !le le l~bj;¡n hecho por d 1'. José Baca, l"OllL-roC a su l'OlIf~l>Or J;¡ fa· 
cultad tle poderle ai»olver de la~ t't;'n~ura) y penas ell (lile habia incurrido por 
no haber cumplido pOt" lo pasado l'Dfl la \ islla de 101.5 !klnt,IS hasilic:;n dI" las ApÓ)
toles, segun la Conna tle la Constitut'ióll si,ti llil. Y 'Iue malicio dl' I;¡ m;ulma be
nlgnMad habla admitido al 1'. J<bC B¡¡lvd. s(1',:ertlote de la Compa';;;1 ,Ir jl'$Us, pot 

su prOl:urador para hacerla y ' tUe cou efecto la había !.ullilado dc cw Irnar 1,:01! 

la piedad y dc\"(x:ión \:'()fJ'l!spondioenk-, tvncOOiéndolco a ('sle prelado tlus años de 
tiempo para remitir a Su SanUdad ka relJdón dd estado de su Iglcsi.I-. CoIrc'Ción 
~lata Lü.;¡res. ¡bId. 

El 9 de igosto dc 1763, será cll\iado a ~Ion~, \I,lIlud de .-\klay, obispo <k 
S¡llItidgO un rescri¡lto selllcjante: "SarlCh~)imus Dominus lIo)tl"r facultates IInper· 
t itus ni cius confessario iIIum IIbsolvendi n censuril et ll'oenis im::ursh oh non 
adimpletam )tatulo ll'm¡)(Ire Sacrorum Liminum \'isitationcm". An;hi\o Anobispa' 
do de Sanliago. Tomo 12, 4. 
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de haber d" dar cuenta a la curia romana del estado de aflllella Igle
!oia, porque dúndola a V, M. como a patrono de todas las de América, 
'Iuien como tal ticne el cuidado de ella.., con su r('al y cristi:ma provi
dencia, le l')(lr('ce tener satis/eella la o1Jlig/lci6n sin In preocupación dc 
hacerlo en Roma, a donde ¡,iendo necesario sería del cuidado de V, ~I. 
el haecrlo" r,o. 

Nos parccf' lIluy interesante este caso, no por la actitud de la San
ta Sede {uno de los pocos casos que conozcamos en que toma una me
did::t de protesta por el descuido ('11 cumplir la visita "ad Iimina

N

) , sino 
más bien por la respuesta del Arzobispo. delatadora de su mentalidad 
vicMial y regalista. 

Los obispos de América espailOJa crelan cumplir con su obligaci6n 
remitiendo al rey de España, que era patrono o vicario del Papa, el 
informe sobre el estado de sus di6cesis. 

S610 así se explica la inmensa desproporci6n entre las cartas escri
tas por los obispos de las Indias al rey y el escaso nÍlmero de relacio
nes diocesanas que se hacen llegar al Santo Padre. 

4. CmcuNSTANClAs QUE nODEAN ¡':L E~\'IO DE LA PI\I:\IF:RA REL ..... C10S 

Hacia fines del mio 1608 lleg6 :l m!lnos del obispo de Santiago, 
don Juan Pérez de Espinosa, una real cédula en c¡uc se presentaba 
para la dignidad de m:H'stre· escuela al presbítero Lope de Landa 
Buitrón. 

El antiguo maestre - C'Scuela, Franci~co Llanos, cstab!l en el hos
pital y el obispo uS!lba del sueldo que le correspondía pam comprarle 
lo que necesitaba y ayudarll' en todo sentido. La Universidad de Um:l, 
en una consulta del prcl!ldo, habla respondido quc no se le podía pri
\ 'ar de la pr('benda por C:lUS:l de enfermedad. 

Por otm parte, Lope de L'Inda tenía pésimos antecedentes, y si 
bien el obispo había int('r\'enido por él anteriormente, fue mas bien 
para defender ('1 fuero eclesiástico. 

El obispo, sea pam ravorecer a Fmncisco Llanos, sea porque Lope 
de Landa cm indigno, se opuso a darle el cargo de maestre - escuela. 
De todo lo cllal inform6 al r~ en carta del 19 de marzo de 1609 ~ I, 

Lope dc L.1nda redam6 contra esa injusticia que se le hacía y de
c1ar6 abierta guerra al obi~po, apoyado por sus parientes. El señor 
Pérez de Espiuosa respondi6 a estos ataques nombrando un juez para 

IIOlbid. 
~I AGI , Audiencia de Ch,le, 60. 
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que formase causa judicial contra este sacerdote por todo lo que estaba 
haciendo y diciendo contra la autoridad eclesiástica. Como esto hiciera 
exasperar aún mtÍ.s a Lope de Landa, el obispo lo puso entonces preso 
e incomunicado. 

Las influencias del preso deben haber sido muy poderosas, pues 
el mismo cabildo civil dedicó la sesión del 16 de enero de 1609 a con
siderar el asunto. El acta, que trae la finnn de Hemando Talaverano 
Gallegos, dice que se han practicado diligencias ante el obispo, el cual 
ha respondido que la causa está en manos del juez. El cabildo se queja 
por la incomunicación tan rigurosa en que se le tiene: "están cerradas 
y tapadas todas las puertas con cerraduras y candados, de manera que 
no tiene ningún género de luz, sino los resquicios de la puertaN 

IU. 

La causa parece haber concluido con la libertad del prisionero, 
pues nada dice el obispo en sus informaciones. Lo cierto fue que los 
familiares de Lope de Landa, o el cabildo de la ciudad, decidieron en· 
viar un delegado especial a Espai\a para que presentara al rey las re
clamaciones que había contra el obispo. La pobreza de Chile y la le
janla de España no fueron obstáculos para que el cabildo eligiera como 
delegado, en esta misión ante el rey, a fr. Francisco de Riveras, y acor· 
dara, el 10 de febrero de 1609, ayudar a los gastos del viaje con qui
nientos patacones DS. 

NombT/./miento de I/n ]J'ocurodor poro cllmplir la 
visita "ad limino" 

Ajeno a la polémica anteriormente narrada, ya desde comienzos 
del 1608, el obispo, de acuerdo con los componentes del cabildo ecle
siástico de Santiago, habla determinado, en la sesión del 4 de marzo 
de ese año, enviar un delegado para que informara en las cortes de 
Madrid y Roma acerca de las cosas pertinentes al obispado. Este em· 
bajador tenía como misión especial la de cumplir en Roma con el man
dato del Papa Sixto V, referente al cumplimiento de la visita "ad Ji
mina". 

Se acordó que plra costear el viaje se usarla el remanente de los 
diezmos asignados al pago del clero, de ese año y del siguiente. Ade
más, se haría una colecta entre los elérigosli4• 

Nótese que en todo esto, según lo demuestran las actas, el obispo 
actuó en pleno acuerdo con el Capítulo metropolitano. 

~2 CIICH, VII, 119. 
l'>3C HCH x..'\ IV 123 
Gt ACC. Rel!1dol~ (Ii~§anu. Santiago de Chile. 
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Al aiio siguiente, en la sesión del 27 de enero de 1609, el Capítulo 
nombra a Tomás Pérez de Santiago, que era Vicario Ceneral y sobrino 
del obispo, como delegado y procurador para que fuera el encargado 
de ir a Madrid y Roma 5S. 

En las sesiones de 13 y 17 de febrero de 1609, se establecieron en 
forma precisa los puntos que deblan constituir la información que se 
iba a enviar. Y nuevamente, al asignnr a Tomás Pérez, 1.500 pesos de 
oro para el vinje, se establece, de común acuerdo, que se sacarlan del 
residuo de los aiios 1608 y l609, además de una colecta que se harla 
entre los clérigos~. 

Fue esta colecta de dinero, que se comenzó a hacer en todas las 
iglesias del obispado, la que despertó las sospechas y las iras del ('3-

bUdo civil. Se interpretó en seguida la ida de Tomás Pérez como una 
misión personal y caprichosa, que enviaba el obispo ante el rey, para 
defender su causa contra Lope de L'lIlda y contra el enviado del ca
bildo, fr. Francisco de Riveras. El acta del cabildo de Santiago del 27 
de febrero de 1609 nos da a conocer el ambiente y circunstancias de 
ese momento; 

"En este cabildo se acordó que, ntento que este cabildo en nombre 
de Su Majestad es patrón de la iglesia catedral y como tal ha nombrado 
y nombra mayordomos. y que se ha tenido noticias que el obispo de 
esta ciudad envía un sobrino suyo a Esp:uia y sus pretensiones, y le 
hace dar el residuo de la iglesia, habiéndola empobrecido con muchas 
obras impertinentes que ha hecho, de manera que se pide limosna a 
las puertas de las iglesias para sus ncce!iidadcs; que el mayordomo de 
esta ciudad snlga a esta causa y haga un fccluerimiento al dicho obispo 
y capitulares para que no den el dicho re~iduo, ni otra cosa alguna 
de la dicha iglesia ... " ~r. 

El obispo hizo caso omiso del requerimiento del cabildo de la 
ciudad. 

Hacemos notar que el cabildo eclesiástico estuvo plenamente de 
acuerdo, tanto con el infonnc que se enviaba, como con el viaje a Ma
drid y llama del pbro. Tomás Pérez". Pero, alias más tarde, estos 

"'bid. 
" Ibld. 
~r el l e ll, XXIV, 125. 
~~ El (\cta del 27 de enero de 1609 dice: ··omoc5 <Imul, prout mi! moris eSI, 

congregati 1'1 coojl1llcti, unanirnt. el ('onronncs, nem!ne discrrpanh·, drj(erllnt in 
procuratorern IlUjUS eplscopatns In conrormlt~le a(tI di" (Jll3rta memiJ 1ll(\1I1i Rtl n o 

milesirno k-lenteslmo OClavo confe"I, Tholllarn I'é rez de Santiago, 1),O\[SQrelll el 
VU:II"'''U ",·,wmlern, ut in roma'Hun at: I('X;" don I'hilippi D. 1\. ludas ¡1t'riJI d 
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mismos capitulares, en la carta que enviaron al rey oontra el obispo, 
(,'Ou fecha 2.2 de fcbrero de 1614, van a acusar al sClior Pércz de Espi
nosa de haber enviado a su sobrino Tom:l~ Pérez sólo a sus pretensio
nes particu lares ~\I, Lo cua l, además de falso, es una nagrante contra
dicción, 

Sea por los hechos anterionnente narrados, referentes a Lope de 
Landa Buitrón, sca por el acta del cabi ldo de Santiago del 27 de fe
brero de 1609, o se'l por lo que dice esta última carta de los canónigos, 
los historiadores, que hasta hoy han desconocido las actas del cabildo 
eclesiástico y la verdadera naturaleza de la misión y viaje de Tomás 
Pt!rC7_, han interpretado todo esto como un capricho del obispo, En 
cambio, la razón del vinje era cumplir con la visitn "ad limina Aposto
lorum" y presentar, en Roma, In relación diocesana del obispado, con
fonne a la Constitución de Sixto V de 1585, 

Pero, es interesante subrayar la dohle misión de Tomás Pérez: debe 
ir a ~Iucll'id y presentar al rey una información, y, luego, continuar a 
Roma para cumplir ahí la visita "ad Iimina~ e informar al Papo de 
los probl('mas de Chilc, El obispo don Juan Pérez de Espinosa escribió, 
pues, una doble relación: una para d rey Felipe 111 y otra para el ro
mano Pontífice, Pablo V, Los dos informes tienen la misma fecha: lQ 
de m!lrZO de 1609, La analogia del contenido nos demuestra que el 
obispo se b.:1SÓ en los puntos establecidos de cornlm acuerdo con el 
cabildo metropolitano, 

Esta forma de doble misión, o doble informe, era tal vez la ma
nera mejor para combinar el patronato real con la obligación que te
nían los obispos de dar relaciÓn :l Boma, c:lda diez años, del estado 
de la diócesis. 

cornm suis Sanetitate et Mage~talc proponat C!lusas Iltc¡ue negotia, PeT hoc i1Ii 
capllulum comrniuenda illiqne per vl.ltico sh ... eq>ensis itineris, assignalur bujus 
mile~imi sexcnlesimi oclll\'i l'l mllesimi 5e_xentesimi noni residu3, quo salario off¡
cialulll necessarium satishcto ultimo remanebunt, nec non enllecta ~uper omnibus 
clcrkis hujus cpisrop;¡tus, ¡uxlll tlispositioncm huiu! eapi luli imposila", 

~Q Escriben los canónigos: "Y no es m{'nOT el (daño) '¡ue se no~ ha h'guldo 
a nosotros en pMticu!ar de ' IUI' estando prOl'cido y mandado por V. ~1. por _,u 
cétlula real en 'IUC se nos haCl' merced de qne el residuo de los diezmos se reparl;l 
entre las dignidades y elUl6nlgos del cabildo de esta ~an la iglesia, en eon5¡d~
raci6n de la pocn renta que tenemos de ella para podemos sustentar; lo ha dis
tribuido y gastado el dicho nuestro obispo .1 su voluntad con sus parientes, criad{H 
y p.ll1i;tguatlos 11 titulo d.' ca¡l('-l1anE'S y procnrndorc>, (lile 1m em;inda a ellO ro,U 
o ro.\' prctenfio"rJ ,l(/rf/(II/llrf'~, rama lue Tom¡;g Pirf'::: de SQlltillgO, su sobrino qUf' 
\ulvió l'(lO un ta¡,I>Jlitlilo d" l'sl .. <lithl Iglesia", AGI, Audlel\cio ¡le Chile, 6'] 
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Al llegar a Madrid, Tomás Pércz cayó enfermo y no pudo conti
nuar su viaje a Roma. Por lo cual, el 6 de febrero de 1610, ante notario, 
delegó la comisión de ir a Roma y cumplir en nombre del obispo de 
Santiago y tcmporáneamente de Concepción, la visita "ad limina", en 
el pbro. Bartolomé Francés. 

Esta misi6n es importantc, no tan s610 porque es la primera vez 
CJuc, ele Chile, se envía la relaciÓ7l diocesana para satisfacer el precepto 
de la visita "ud limina Apostolorum", sino también porque es la íÍnica 
vez que de Cllilc -y una de las pocas veces en la América española-, 
que se envió, como procurador, a un miembro del cabildo eclesiástico, 
elegido especialmente pora cumplir con la t;isita "ad limilla", pagándole 
el viaje. Todas las otras veces se hará aprovechando el viaje que un 
sacerdote (religioso) tenga que hacer a Roma, con fines particulares, 
para encargarle que satisfaga este precepto. 

Del examen de la carta resulta, por una indicación escrita por la 
Sagrada Congregación del Concilio en el reverso de la relaci6n, que 
ésta fue presentada cn Roma por Bartolomé Francés el día 3 de mayo 
de 1610. No existen los testimonios de las basílicas de San Pedro y 
San Pablo, con los que se dé constancia de que Bartolomé Francés 
haya cumplido la visita ritual a las basi!icas. 

Para ver si la Congregación del Concilio había dado alguna res
puesta, hemos buscado en el libro XI ( 1607. 1618) de los decretos y 
en el libro X (1607 -1618) de las cartas, que ~e guardan en el archivo 
de la Congregación, pero no hemos encontrado nada. Lastimosamente 
en los libros que registran las visitas "ad limina", desde 1587 en ade
lante, faltan precis:unente los volúmenes correspondientes a los :lños 
1601 a ... 618. 

Al ser presentada la relación diocesana chilena el 3 de mayo de 
1610, era prefecto de dicha Congregación el Cardenal Francisco María 
BOlirbon del Monte so, y secretario Mons. Juan Francisco Fagnani 61. 

La Congregación juzgó que correspondía al tercer decenio. Pero, 
actuando en la forma que lIegarn a constituir una tradición. no reclamó 
por los decenios anteriores, sino que se limitó a suplicar, en la presen· 
tación de la relación, la absoluci6n por los decenios pasados. 

5. LA CARTA DE RELAClO:-< AO LtMINA DEL 19 DE MARZO DE 1609 

Al transcribir el documento de la relación diocesana del obispo 
Juan Pérez de Espinosa, debemos decir que dicho documento se en-

so S. COlIgregu:/olle dl'l Concilio. 4" centenario, 270. 
ellbid.,J77. 
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cuentra en el archivo de la Congregación del ConciJio, campaiiado de 
estos otros dos documentos, de los que aquí presentamos sólo una 
síntesis, para enterarnos de su contenido. 

a) Las actas del cabiltlo metropolitano de Santiago: son una co
pia hecha en latín por la secretaría de Ir! S. Congregación del Con
cilio, y en ellas se contienen las decisiones de 4 sesiones del cabildo. En 
las sesiones del 4 de marzo de 1608 y del 27 de enero de 1609 se de
cide enviar, como procurador a Roma, para que infonne del estado de 
la diócesis, a don Tomás Pérez de Santiago, y se establecen las normas 
para costear el viaje. 

En las sesiones del 13 y 17 de febrero se establecen los ocho pun
tos que fonnarán el contexto de la información que se deberá presen
tar en Madrid y en Roma. Ellos son: 1.- Prestar obediencia al Sumo 
Pontifice y pedirle excusa, pues. por causa de la guerra, no se habíB 
hecho antes acto de sumisión. 2.- Solicitar del Papa la unión de los 
obispados de Concepción y Santiago. Esto debía tratarse primero con 
el Consejo del rey. 3.- lnfonnar cómo los bienes y posesiones, que an
tes pagaban diezmos al obispado, ahora, en manos de los religiosos, son 
arrendados por tiempo indefinido, con la condición de que paguen los 
diezmos a la Orden y no al obispo. 4.- Solicitar un acta de erección 
propia para lB diócesis de Santiago, que hasta el momento no tiene. 
5.- Solicitar del rey que los dos novenos otorgados para la fábrica de 
la catedral !lO sean utilizados para alTa finalidad. 6.- Solicitar de su 
Santidad una declaración sobre el poder del obispo para obligar a los 
religiosos, ya que éstos niegan al obispo el poder de imponerles penns. 
7.- Hacer sacar una copia de la real cédu la en que se concede al Capí
tulo la mitad del dinero correspondiente ni período de In sede vacante, 
a la muerte de don Rodrigo González. dinero que habia sido otorgado 
graciosamente por el rey. 8.- Solicitar del Santo Padre una declaración 
sobre el poder del obispo sobre los religiosos en lo que respecta a pro. 
cesiones públicas y cuando no se observe el capítulo "dudum de se· 
pulturis". Finalmente las actas concluyen con la concesión del poder 
de procura en favor de don Tomás Pérez de Santiago. 

b) Documentos de la Corte ele Madrid: constan de unB declara
ción de don Tomás Pércz, quien, encontrándose enfenno en Madrid, 
suplica al arzobispado de Toledo nombre un sustituto que cumpla In 
visita en Roma. El documento es una copia hecha en Madrid. Además 
existe el documento de la delegación de procura en favor de los sacer· 
dotes Martín Lorenzo Manso y Bnrtolomé Franc¿s. El documento del 
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archivo es la copia hecha por la secretaria de la Congregación del 
Concilio. 

c) Presentación a la Congregaci6n de Cardennles: la secretaria 
romana expone que el obispo de Chile don Juan Pérez de Espinosa ha 
enviado como procurador, para cumplir la constituci6n de Sixto v, a 
don Tomás Pérez, quien, enfermo en Madrid, ha concedido el mandato 
de procura al pbro. Bartolomé Francés. Suplica que se dignen aceptar 
la relaci6n ~ad limina", por tratarse de un país lejano, y que den la 
absolución "Iul cautelam" de lo que se refiere a los decenios anteriores. 

Primera relación "ad limino" del Obispado de Santiago 
y Concepción 

Sciior: 
El no haber hecho esto antes de ahora, ha sido la causa el estar 

tan apartados por ser este obi~pado lo último y fin de la cristian
dad y aun del mundo. Y también por ser esta provincia de Chile 
de guerra por la cmel que los naturales nos hacen. Y las muchas 

5 calamidades de ella no me han dado lugar a acudir a mis obliga
ciones y avisar a vuestra Santidad del estado de este obispado, el 
cual con la continua guerra está muy disminuido. Tiene de renta 
mil y doscientos pesos dI' oro, de a trece reales cada uno, un año 
con otro, que es muy poco por ser la tierra muy car:l. 

la Los pobres son muchos, porque se han despoblado algunos pue-
blos y se han recogido en esta ciudad de Santiago, donde es fuerza 
acudirlcs y remediar sus necesidades, que son muchas. 

La gcnte española de esta tierra es muy libre e inobediente a 
10$ mandamientos eclcsiásticos por la continua guerra, con cuyo 

15 color hacen cuanto quieren y se salen con ello. 
Yo he tenido muy poca ayuda de las justicias seglares, en es

pecial del gobernador Alonso de Rivera y del teniente general el 
licenciado Hemando Talaveraoo Gallegos, el mayor enemigo que 
entr(' cristianos tiene la Iglesia, porque son tantas las persecuciones 

20 que me ha hecho con color de que me alzo con J::¡ jurisdicci6n real, 
que si no hubiera sido favorecido por Dios muy en especial creo me 
Imbiern muerto a pesadumbres, porque no he fulminado ninguna 
cxcomunión, que luego no firme de su nombre que no liga y que 
pucd(,1l no tenerse por excomulgados y lo hace firmar a todos los 
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25 letrados con la gran polencia que tiene. 
Las religiones hacen lo propio, lo uno por agraclarle y lo otro 

porque me tienen por sospechoso en raz6n de ¡rles a la mano en al
gunas cosas. Y todo esto lo causa el no haber Nundo Apost61ico en 
estas partes. Y asl a cualquiera cositll crean UIl juez c..'Ollscrvador COIl-

30 tra los ordinarios, con que nos inquietan. Y como los ordinarios so
mos pobres y las religiones muy ricas en esta ti('rrn tan aparttlda de 
10$ ojos de vuestra Santidad, donde soy mnrtir prolongado de las 
religiones, favorecidas del dicho teniente generaJ: las cuales heredan 
muchas haciendas, que pagaban die7mos antes que las heredasen 

35 o comprasen y luego las arriendan por años o por vidas, con con
dici6n que no han de pagar diezmo al ordinario, sino ti ellas. Y de 
la manera que va, dentro de dil.'Z :1110$ pediremos limosna yo y los 
prebendados de puertn en puerta, si \'Ucstra Santidad (a) no lo re
media. En especial los teatinos y dominicos. 

40 Hay también gran necesidad de que vuestra Santidad declare 
quien ha de compeler a las religiones a la guarda del capitulo "Ou
dum de sepulturis" y con qué penas. Y lo mismo cuando en el de
recho se dice compelantur y en el Concilio Tridentino, porque las 
religiones dicen que los ordinarios no las pueden compeler :l la gutlr· 

45 da de lo que allí se les manda ni con censuras, ni con otras penas 
pecuniarias. Yo digo que no hay otras penas con qué compeler, sino 
las dichas. Y si las quiero ejecutar crean luego juez conservador 
contra mI. Todo lo cual tiene gran necesidad de remedio. 

A este obispado de Santiago de Chile estn muy conjunto el 

50 obispado de la Imperial. el cual está cuasi dC'Struido de la continua 
guerra. Sería muy conveniente se juntasen estos dos obispados, que 
juntos entre ambos aún no hacen un obispado y cada dla ha de 
ser esto mucho menos, porque los indios se acaban con las conti· 
nuas guerras. 

55 Pero, lo que más necesidad tiene de remedio es la libertad de 
las religiones para contra el ordinario, que es causa de grandes es· 
cándalos y alborotos en este reino y provincia. 

El portador de ésta es mi sobrino Tom;\s Pérez de Santiago. Su· 
plico a vuestra Santidad le haga merced. el cual no va a otra cosa sino 

60 a besar los pies de vuestra Santidad, a quien l\'uestro Sellor guarde 
muchos afios para aumento de su santa fe católica. 

(a) SlInlidtJd, antes: mll~. En el margen: S;¡octldad. 
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Fecha a primero de mano, en la ciudad de Santiago de Chile 
de 1609 años. 

Hijo mínimo y súbdito de vuestra Santidad, 
Fray Juan Pérez de Espinosa, 
obispo indigno de Santiago de Chile. 

A la sant-idad de Pablo quinto 
en la ciudad de Roma 
de su obispo de Chile. 

Comprobante de la Curill Romana 

Helatio chilensis in Indiis occidentalibus 
pro 39 decennio. Exhibita per procuratorem 
in manuscrito expressum. Die 3 maii 1610. 

Seripta die x..XIl eiusdem. 

Del examen de estos documentos deducimos que los asuntos que 
constitulan la misión del pbro. Tomás Pércz en Roma eran los siguien
les: 

a) Cumplimiento de la visita ~ad I¡mina Apostolorum", presen
tando al Papa la obediencia del obispo y clero de Chile; 

b) Presentación de excusas por no haber cumplido antes la visita 
"ad limina"'. A este fin, el obispo expone la situación de Chile: la po
breza, la lejanía, la guerra de Arauco con sus consecuencias y la dis
minución de los indios; 

e) Pedir al Papa la unión estable de los dos obispados de Chile; 

d) El obispo refiere que ha tenido diricultades con las autoridades 
civiles; 

e) Obtener una solución para el problema concerniente a la au
toridad del obispo frente a los privilegios de las órdenes religiosas; 

f) Dar a conocer al romano Pontífice, Pablo V, que la causa de 
todos estos problemas con las Ordell(..'S se debía a no haber en estas tie
rras Nuncio Apostólico. 

Sin lugar a dudas, los problemas que se proponen son de un gran 
interés en esa época. El silencio que lastimosamente guardó la Con
gregación del Concilio se debió, tal vez, a que el portador, pbro. Tomás 
Pérez, no pudo llegar personalmente a Roma a presentar estos proble
mas. De otro modo, la respuesta hubiera sido de gran interés, pues al
gunos de ellos concernían a toda In América española. 
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Estudiaremos brevemente cada uno de ellos, pero antes presentare
mos la figura del obispo don Juan Pérez de Espinosa, que es el autor 
de esta relación diocesana. 

EL obispo don Juan Pérc;:, de Espinos(l 

Juan Pérez de Espinosa nació en Toledo 8~ y, antes de su nombra
miento como obispo de Santiago, 111bía. estado \'l'intiséis años ('11 Mé
jico y Centroamérica sa. 

Proclamado obispo en el Consistorio secreto del 5 de mayo de 
1600 84 , había sido presentado para la diócesis de Santiago por parte 
del rey, el 18 de mar.lO del mismo alio 8&. El 25 de julio de ese año 
fue consagrado en el templo de San Francisco el Grande, en Madrid M. 

SU viaje de España a Chile lo hizo a través de Buenos Aires. Al 
llegar a Mendoza, en el mes de mayo, la cordillera ya estaba cerrada 
por las nieves y esto le proporcionó la ocasión de detenerse a visitar la 
regi6n de Mendoza y San Juan, que también pertenecían a su di6cesis. 
El obispo conoció aquí la pobreza a que estaban reducidos los indios 
guarpes y las injusticias que con ellos se cometían &;. 

Llegado a Santiago a fines de 1601, al conocer el estado en que 
estaban también aquí los indios, se constituyó en su derensor 88. Por 
las diferentes cartas que el obispo envió al rey, conocemos que durante 
su período se concluyeron los trabajos de la catedral. Por tres veces 
hizo la visita pastoral a la diócesis y en una, incluso, volvió a atravesar 
la cordillera para visitar las doctrinas de Cuyo, Mendoza y San Juan. 

Compró a sus expensas, una casa con capacidad para 12 estudian
tes mayores, y la habilitó como Seminario Conciliar, que hasta el mo
mento había funcionado junto a la catedral. 

Celebró el sínodo diocesano de 1612, y solicitó al rey que abriera 
una universidad en Santiago, ya que había cinco conventos principales 

el Sobre datos dr., Olivares, Ln PfQIJillclo F'OlldSC/H'o de Chjle, 2 12 ~s. 
83 CDA, 1, 95. 
8~ AS\'. AC, XIII. rol. HO. 
~ ACI, Indiferente General, 2857. 
La real cédula dirigida al gobernador de Chile para que le diese IlO!óesión tlel 

obispado es del 26 de junio de 1600. COA, 11, 287. 
MI Olivares, o.c., 216. 
'7Errá~uril C. Seis añ(}il'. 11 . 129. 
68 AGI, Audiencia de Chilc, 60. 
En esta misma carta Jd 20 de marzo de 1602, !)ide al rey quc se mande 

tasar los impuestos que deben pagnr los indios, y que se suprima el servicio per
$onal. 
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con hombres doctos &V. Pero el período de gobierno del seilor Pérez de 
Espinosa se vio caracterizado por las más ruidosas luchas entre el po
der civil y el eclesiástico. Cansado por una serie de dificultades y lu
chas, y con gesto propio de su carácter, renunció una y otra vez a la 
diócesis 70. Hasta que al fin, bajo el pretexto de ir a visitar las parro
quias de su obispado que estaban al otro lado de los Andes, pasó la 
(;ordillera y se embarcó con dirección a España. El rey desaprob6 este 
ado y le ordenó volver a Chile 71. 

El obispo don Juan Pérez de Espinosa moría en el convento fran
ciscano de Sevilla en los primeros días de noviembre de 1622 12. 

6. PROBLEMAS QUE PLA.~TEA t.A PRl~lERA RELACION DIOCESA. ... A 

Primer problema: la silllació'l efe Chile 

La raZÓn que da el obispo Espinosa para excusarse de no haber 
cumplido antes la visita "ad limina" es la lejanía geográfica de Chile 
y la situación a que, como consecuencia de la guerra de Arauco, ha 
quedado reducido el país. 

Llama la atención la insistencia con que el obispo habla de la 
guerra de Arauco, denominándola "cruel y continua"; se refiere a "las 
muchas calamidades de eIlan y a sus consecuencias, que son: una gran 
cantidad de emigrados que ha buscado refugio en Santiago y un des
alado libertinaje en las costumbres. 

Estas circunstancias de pobreza y de ciudades despobladas, 110S 

representan, en la relaciÓn diocesana, lo que fue la situaciÓn de Chile 
después de ese gran alzamiento indígena que, iniciado en el año 1598, 

6D Erráwriz, 1. e. El rey había establecido en el convento de Santo Domingo, 
de Santiago. con fecha 16 de febrero de 1602, una dtwra de Gramática. AGI, 
Chile, 314. 

7D Repetidas ~on las insta", .. ias con que el obi§110 pidió al rey le aceptase la 
renuncia. Ineluso el 6 de mayo ele W07 llegó a edender pública eseritura de su 
renuncia al obispado. CDA, 1, 71. 

El arzobispo de Lima, don Bartolomé Lobo Guerrero, en carta al rey del 14 
de mano (le 1614, opina (¡ue se le debe aceptar la renuneia por ser ciertas las 
razones que aduce. Lissón, o.e., IV, 651. 

HeDA, JI, 446. 
7:./ Olivares. o. c., 228. El 5 de 5eptiembre de 1622 el duque de Alburquerque 

eseribe desde Roma, que, en confomlidad a lo que el monarca le ha mandado en 
carta del 18 de enero de ese año, atendiendo a la renuncia de fr. Juan Pérez de 
Espinm;3. ha presentado a so Sanlidad a don Frandsoo de Salcedo. AGI, Indife
rente General, 2949. 

135 



destruyó la casi totalidnd de las ciudades del sur y costó la vida al go
bernador Martín Oiiez de Loyola. que fut", juntamente con los solda
dos que lo acompailaban, asesinado por los araucanos. 

Este hecho, que en la historia de Chile conocemos con el nombre 
de "desastre de Curalava" (23 - JI - 1598), tuvo en el reino una reper
cusión sicológica y económica terrible. Desde luego, fueron destruidas 
las ciudades de Santa CruL, Araueo. Angol, L.1 Imperial, Valdivia. 
Osomo y Villarrica. Murieron alrededor de mil españoles, y más de 
cuatrocientas mujeres y niños fueron capturados por los indios 73. 

El obispado de La Imperial perdió toclos los conventos y parro
quias, que fueron incendiados o destruidos. La labor de los misioneros 
perdía el fruto escaso hasta entonces obtenido, y entre las víctimas se 
contaron varios sacerdotes, religiosos y religiosas 71. 

La miseria en todo el país durante los años siguientes, fue terrible 
y llegó a límites insospechados. Una cantidad enonne de prófugos bus
có refugio en Santiago, encareciendo así el (:osto de la vida. La ciudad 
de Santiago en este tiempo era una villa que contaba tan sólo con unas 
doscientas casas. Las cosechas, por otra parte, debido a los hombres que 
marchaban a la guerra, se habían entorpecido. 

Según las estadísticas de la época, hubo también en cste período 
un notable descenso de las rentas públicas. Los lavaderos de oro ba
jaron en su producción, de 500.000 pesos oro a 150.000 7':'. L.1 situación 
era tan angustiosa para el erario público, que no era suficiente para pa
gar el sueldo del contador don Antonio Azoca, por lo cual se había 
querido usar parte de los dos novenos conccdidos por el rey a la fá
brica de la catedral, lo que será uno de los motivos de choque cntre 
el obispo y las autoridades civiles. El estado de pobreza era general. 

El obispo escribe que el obispado "con la continua guerra está muy 
disminuido .. ". "Los pobres son muchos, porque se han despoblado 
algunos pueblos y se han recogido en esta ciudad de Santiago, donde 
es fuerza acudirles y remediar sus necesidades, que son muchas". 
Luego agrega: "La gente española de esta tierra es muy libre e inobc
diente a los mandamientos eclesiásticos, por la contillt/U guerra, con 
cuyo (.'olor hacen cuanto quieren y sc salen con ello" TII. 

La guerra de Arauco fue el hecho que condicionó la vida política 
y social de Chile durante el período de la dominación española. Micn-

73 Biblioteca Nacional de Madrid, manuscrito 1943, p. 21lS ~s. EHCH, JI, 450. 
H Errázuriz, Seis añO.J, 1, 189 - 238. 
'i~ EHCH, 1, 137. 
a Relación diocesana 1609, \'\'. 6; 10 15. 
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tras en la mayor parte de América los indios están )'3 sometidos a los 
españoles, en Chile los araucanos prolongan 1>U porfiada resistencia. 

No nos interosa analizar aquí el porqué durante el siglo XVI se 
prolongó esta guerra en forma virulenta, 1>ino tan sólo comprobar un 
hecho: Chile y sus ciudades no dejan de ser grandes campamentos don
de los soldados van y vuelven durante las tregU:ls de su quehacer guc
rrero. 

Los soldados que se reclutan en Espaiia para ir a luclulr contra 
estos lejanos indios, son gente de muy baja condición. Una vez en Chile, 
la pobreza del reino y el ver que la guerra no presentaba sino un tér
mino muy lejano, debieron provocar en el país las consecuencias na
turales de esta situación agobiante n. 

En las ciudades, el ambiente moral es pésimo. cuando los solda
dos van a pasar sus meses de descanso. Testimonio elocllellte de esto 
es la carta del 17 de diciembre de 1500, del obispo Agustín Cisneros: 
"Y es esta guerra causa de muchos dmios y ofl'llsas que se hacen a Dios 
Nuestro Señor, porquc el principal oficio de los soldados, entretanto 
que no están en guerra, es subir a estas ciudades de arriba para el es
trecho que son cinco y sacar indios e indias para su servicio. Y si a uno 
le bastan dos o tres y puede sacar ocho o diez o más, no lo deja de 
hacer, porque los engaña con mucha facilü1ad. y acontece muchas ve
ces que, dejando al indio casado, le llevan la mujer, y otros al contra
rio; y otras veces llevan indios e indias de poca edad y los quitan a sus 
padres. Y muchos soldados llevan indias para servirse mal de ellas" 78. 

Los eclesiásticos y la Audiencia claman al ciclo {.'(Ifltra los desmanes 
de los soldados que venían a invernar a Santiago. Los documentos de 
la época dicen que "descomponían a las doncellas" y, a su regreso, se 
sallan llevar hurtados más de ochocientos indios e indias y tilla infini
dad de bestias mulares, rompiendo para ello puertas y paredes TIt. 

11 Encina anota {jUC la causa de esta licenda de l"Ostmnhres fue, )unlo con la 
condición que creó la guerra de AmHl'O, el aislamiento de 1m. grandes centros de 
cultura. airo factor, agrega, fue la desproporción del níllllt'ro de mujeres sohre 
1O!i hombre_~. Hud,1 el finnl del siglo XVI, emno consecue"lÍa de 1;, guerra. había 
variru; indias por cada indio, y esto facilitó la r'G1igamia. EHCH, 111, 39 . 

• 8 Amunátegui, l..llS EllcomicrWlI$, 1, 286. 
7D Carta de la Real Audiencia al rey, 25 de agosto de 1610. EHCII, 11[ , 10. 

Cuando los soldadO!i volví30 a 13 guerra, dc~pués del pedod .. de descanso en San
tiago, "se llevaban cuatro o seis indios varone~ y hembras con quienC5 van aman
cebados con color de llevarlas pam ~u servicio" CHCII, 11, 79. 

Encina cita a Akarez de Toledo, el cual decia que había soldados que Icnlan 
30 coneubina~ y que Francisco de Aguirre llegó a tener 50 hijos varones bastardos 
rt:ronocidos. EHCII, 111, 38. 
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Sin embargo, esta licencia de costumbres fue entre los soldados, 
las indias y las mestizas, ya que la familia española se conservó con 
íntegra moralidad, 

Segundo problema; la uniórl de los dos obispados 

El obispo y su capítulo describen; "A este obispado de Santiago 
de Chile está muy conjunto el obispado de La Imperial, el cual está 
cuasi destruido de la continua guerra, Seria muy conveniente se jun
tasen estos dos obispados, que juntos entre ambos aún no hacen un 
obispado y cada día ha de ser esto mucho meuos, porque los indios 
se acaban con las continuas guerras" lO_ 

En el año 1607 el rey Felipe III comunicaba al obispo de Concep
ción ~I, fr. Reginaldo de Lizárraga r., su lraslado a la diócesis de Río 
del Plata 83. 

El obispo Lizárraga, desde su llegada a Chile, había sido de la 
opinión de que se debían unir, en uno solo, los dos obispados de Chile, 
por la pobreza y destrucción en que se encontraban las ciudades dd 
5Uf después del alzamiento de 1598 u. 

Contra esto, el gobernador Carda Ramón, en su carta al rey, del 
27 de diciembre de 1607, en otra del 9 de marl:Q de 1608, y especialmen
te en la del 9 de agosto del mismo año, se manifiesta contrario a la 
integ.ración de los dos obispado5, dando como razón la lejanía que 
existía entre ambas ciudades 8~. 

El mismo clero, debido al periodo de sede ""cante (1597 - 1601), hahia <\1-

frido una relajaci6n. De C$te modo :le e~plica la rl'al cédula del 5 de septiembre 
de 1609: "He sido infonnado, que I'n esas provind;l~ de Chile, h" hahido y hay 
mucho dC$orden en hacer donacion de ~us haciendas 105 clérigo, pre~biter05 a )U5 

hijas, dándoselas así en vida en dotes, romo mandándoselas dar al tiempo de 5U 

fallecimiento conlr.i lo que e$tá dispuf!l;to y ordenado .•. M B.-\CH, IV. 409 
fj(J Carta di. \'\'., 49 _ 54. 
81 En carta del 8 de febrero de 1607 , el rey Iwisa al obi~po (Iue lo ha pro

PUl'!!to para la diOCe)i.!I del Rio de la Plata. La carta de pr('$l'ntaci6n al I'apa tost';' 
fechada el 4 dI' marzo de 1607. AGI. Indiferente Gener"l, 2857. I'ablo V lo tr~s-
lad6 1'1 20 de julio de 1609. ASV, A~I, 25, 49. • 

12 El obispo Lizárraga había Ir.uladado por decreto .Id 7 (le febrero de lr.o.J, 
la sede epÍK"<lpal de La Imperial n ConcepciOn. Hem"ez. IT. 303. 

83 Nombrado obispo de Imperial el 31 de agosto de 15!l8. lI icrarcllia Cal/,alifa, 
IV, 158. 

U Así lo expresa en la carta del 20 de 0101)'0 de 16O-t. La Prodncia Ecle.r/IÚtl
co Chileno, 35. 

t;; AGI, Audiencia de Chile, 314. 
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El obispo Lizárraga, al alejarse de Chile en los inicios del 1608 1'6, 

había nombrado a dos can6nigos, ya que en Concepción no existía nin
guno, Fueron ellos Garda Torres de Vivero y Garda de Alvnrado. Es
tos, como no habian recibido el cargo de canónigos en propiedad, 110 

tenlan derecho a elegir un vicario capitular que gobernase la diócesis 
en sede vacante. 

El obispo Pérez de Espinosa sostuvo quc, como obispo más cer
cano, el gobierno de la diócesis le competía a él ar, 

El arzobispado de Lima, también en sede vacante, reclama ha, en 
su calidad de sede metropolitana, el derecho de provee r al gobierno 
del obispado de Concepción 88, 

Para evitar mayores controversias, el nrzobispado de Lima nombró 
vicario de Concepción al obispo rr, Juan Pcrez de Espinosa, el cual, 
apenas recibió el nombramiento, rue a Concepción a encargarse de esa 
di6ccsis y a visitarla h. 

Nuestro centro de interés en esta cuestión es que el obispo Espi· 
nasa, al escribir la primera relacióp diocesana d('119 de marzo de 1609, 
estaba ya gobernando la diócesis de Concepción. Es decir, que escribe 
esta relación a nombre de toda la Iglesia en Chile. 

Lo que él pide al Santo Padre; "seria muy conveniente que se jun
tasen estos dos obispados", es una petici6n de unión permanente. El 
Breve de su Santidad del 17 de diciembre de 1609, unirá temporalmente 
los dos obispados, mientras se reparan los daños causados por la gue
rra 1fO. Pero, por cnrtas del obispo y del gobernador, sabemos que don 
Juan Pérez ya en 1608 estaba gobernando el obispado de Concepción. 
As! escribe el obispo al re)': "Yo he gobernado el obispado da La Im
perial, desde que V. M. prov(.1'ó al obbpo don fr, Heginaldo de Lizárra
ga por obispo del Río de la Plata., ,"'1, Y el gobernador de Chile, 
Garcia Ramón, el 9 de agosto de 1608, escribe; "El obispo del Paraguay, 
antes de su partida, en virtud de una eMta ue V. ~I., como tengo es· 
erito, recibió por canónigo a Carda de Torres Vivero y Carda de AI
varado. La metrópoli determinó quedaba esta iglc~ia desierta, por 
no haber tenido facultad el dicho obispo de recibi r tos tales prebenda
dos, y. en conformidad, queda gol)crrwlldo el obispo este obisl'0do"'n.. 

bil LA ProoíflciQ Ecle,kb1icQ, 36. 
b7 COA, 1, 98. 
u lbid. 
ulbid. 
IfOOlivares. O.C., 220. 
'1 COA, 1, 98. 
t1l,.Q Prodllf;i(J Erle.sfJJficll, 37. 
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El desro de los obispos Espinosa y LizArraga de unir en forma 
permanente los dos obispados, no se realizará. lIasta 1612 gobernará 
el obispado de Concepcióo el obispo Espinosa. En este año, obedecien
do a la real cédula del 8 de diciembre de 1610, hará entrega de la dió
cesis de Concepción al jesuita Luis de Valdivia 83, que la gobernará 
hasta 1614. Vuelto a quedar unido a Santiago, será separado definiti
vamente en 1620, al ser nombrado fr. Luis Jerónimo de Oré, obispo de 
Concepción V4. 

La petición que debía presentar el pbro. Tomás Pérez al Papa, 
respondía, por otra parte, a esa antigua ambición por parte de los 
obispos de Santiago, de tener bajo su jurisdicción la importante ciudad 
de Concepción. Este deseo, si se recuerda, había llevado a un litigio 
sobre límites al crearse la diócesis de Imperial , e incluso a ese decreto 
de don Rodrigo González de Marmolejo, eo que lrasladaba la sede del 
obispado de Santiago a Concepción II~. 

Tercer problema: Ifificflltadc8 del obispo con fas autoriclndcs 

'"Nombrar al seilOr Pérez de Espinosa -escribió Errázuriz, dando 
un juicio histórico bastante repetido- es traer a la imaginación una se· 
rie de combates, de excomuniones, de entredichos ... "". Y el mismo 
escritor franciscano Olivares ha escrito: "No se puede negar que esta
b.a dotado ,,~~ un carácter fuerte, y, a las veces, extremadamente intran· 
slgente... . 

Para comprender el texto de nuestra relación diocesana es absolu· 
tamente necesario conocer el carácter y la larga serie de luchas y plei. 
tos que sostuvo, durante su gobierno, el obispo Espinosa. 

13 COA, 11, 409. 
glOlivares, O. C. , 2JJ; 241; 329. El Embajador e~paiiol informa al rey, en 

las cartas del 22 de junio de 1620 y 25 de julio de e!iC mi5mo año. f1ue est;;, ha
ciendo los trámites para la reintegracion de la diócesis de La ImJl('rial en la 
ciudad de Concepción. AGI , Indiferente Gcneral, 2949. 

Finalmente, el 20 de agosto de 16:20, escribe didendo que end;!: "el Bren' 
de la reintegración de la jurisdiccion y gobierno de los lugares de t'~!J di6ce!is de 
La Imperial, que fue sometida al obiSpo de Santiago de Chile"'. Ihid. Cfr. adcm.Ls 
Carla del rey Felipe IIJ al duque de Alburcluerque, del 7 de abril de 1610. ACI, 
Indiferente General, 2857. 

V~ ErrlÍzuriz, Lor Orlgcncs, 214 _ 210. La Prcwindo Edcsiástico, t9 ss. CDU, 
XVI, 174. COICH, 11, doc. 84; 11:2. 

"Errá7.uriz, SeÍJI míOf, 11 , 129. 
V10!i\'ares, 0.1'., 2:21. 
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Escribe el obispo en su relación; ~Yo he tenioo muy poca ayuda 
da las justicias seglares, en especial del gobemador Alonso de Hibe
ra"88. 

Una profunda división se fue creando oe<¡de un principio entre el 
gobernador de Chile Alonso de nibera, de vida alegre y de carácter 
impetuoso, y el obispo, que conocemos tenía carácter difícil. 

Según Ribera, en carta del 5 de febrero de 1602, el obispo se inte
resaba en salvar s6lo el fuero eclesiástico, dej:lIldo sin castigar, en una 
serie de casos, a los clérigos culpables". 

Bien sea por esto o porque el gobernador también dio ocasión 
con su conducta libre, y a veces irreverente, durante los actos religio
sos, lo cierto es que entre ambos se provocaron una serie de litigios. 

Cuando el obispo escriba esta relación para informar a Roma (le 
sus dificultades con la autoridad civil, Alonso de Ribera se encontraba 
como gobernador de Tueumán. Pero ('1 obispo no podía olvidar tan 
fácilmente dos hechos: 

a) Cuando el gobernador Alonso de nibera habla condenado, sin 
proceso, a cárcel y destierro al subdiácono Luis Ménd('z, que, por cum· 
plir la orden del pro\'isor del obispado, de entregar ciertos terrenos al 
can6nigo Diego de Az6car, babia quemado 18 6 20 chozas de indios. 
Los terrenos estaban en litigio cntre el canónigo y dolia Agucda de 
Flores, amiga del gobernador. El obispo Pérez de Espinosa, al conocer 
la sentencia, se había sentido ofendido y había reclamado enérgica. 
mente por In violación que se hacía al fuero eclesiástico. Como no fue
ra atendido, hizo proceso canónico y declar6 excomulgados al gober
nador y a todos los que habían participado en el encarcelamiento del 
subdiácono. Todo, al fin, se había resuelto a favor del obispo 100. 

b) Pero un segundo 11('cho estaba muy vivo en la memoria del 
obispo, (;omo que 1(' había hecho ir hasta Lima para derender la vali
dez de la excomuniÓn que había dedarado contra Alonso de Ribera. 

!IIIRcl:lci6n cit. \0\0., 16-17. 
vv Ribera escribe entre otras cosas: "Hay tamhién otro abuso, en esta tierra. 

yen dalia del reino; y es que todos los "ecinos y moradore< de Santiago, en te. 
nieodo sus hijos 15 6 16 años, lo~ ordenan de (.'Orona para que los gohemJ(lort'~ 
y demás jU5liei"s no los puedan oblignr 11 "cnir a b gUNra. Y además ti.' 1',10, Sl' 
crian tan libres. romo que no tiene la justicia jurisdicción sobre ellos, que hacen 
muchos des6rdcnl'$ y hurtn~ y se quedan con pilo, sin que los castiguen, porque 
en prendiéndolos S(' lbman luego It b corona y es menesler dejarlos·'. B.",CII, IJI, 
410. 

1\)0 Err.izuriz, Seis añol, 11, 209 ss. 
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Al redactar su informe en los principios de 1609, ciertamente entre 
los muchos altercados debió, en su memoria, hacer referencia a éste: 
El gobernador había hecho azotar públicamente y habla reducido a 
prisión al minorista Le,.ba. El motivo era una pendencia entre el jefe 
de los alguaciles, que acusaba al minorista dI.' tener relaciones con su 
esposa. Y cuando el obispo reclamó el reo y el gobernador se negó, el 
obispo Pérl.'z dI.' Espinosa habla declamdo a toda la ciudad de Santiago 
en entredicho. La mediación de los jesuitas solucionó en parte la CUf'$

tión, pues, mientras el obispo levantaba el entredicho, hizo continuar 
el juicio contra el gobernador, y el lB de julio de 1605, al conocerse 
que Alonso de Ribera iba a ser trasladado, lo declaró culpable de exco
munión mayor. Alonso de Ribera hará "recurso de fueTZ.'l.'· 101 a la Au. 
diencia de Lima. El ohispo \ 'iajará hasta allá a defender su causa, ob
teniendo que la Real Audiencia declarara, en 1607, que la excomunión 
ero válida y que el entonces gobernador de Tucumán, Alonso de Ri· 
bera, dcbla someterse 1M. 

Dificultad COIl el tNliente general 

Refiriéndose al teniente general, el licenciado Hernando Talave- -
rano Callegos 103, escribe el obispo de Santiago esta acusaciÓn: "el 
mayor enemigo que entre cristianos tiene la Iglesia, porque son tantas 
las persecuciones qlle me ha hecho con color que me alzo con la juris
dicción real, que, si no hubiera sido favorecido por Dios muy en cs
pecial, croo me hubiera muerto a pesadumbres, porque no he fulminado 
ninguna excomunión, que luego no finnt" de su nombre que no liga y 
que pueden no tenerse por excomulgados y lo hace firmar a todos los 
letrados con la gran potencia que tiene" 104. 

El origen de la discordia entre ambas autoridades fue el siguiente: 
el rey habla cedido para la catedral de Santiago el producto de 105 
dos novenos reales del diezmo ¡¡~. La pobreza de Chile en esos años 

1111 Recurso de fuer1a: "Pretendido del'ffM, que ('Q'I1pt'le a ec1eslútiC05 o • 
seglues, de reclamar la Ilrote«ión del podt-r civil COIltra IUpuestOl .gmvios de b 
autoridad eclesiáslica··. Gonrlle~ Zumanaga A., Problemll' lid PolrorIQto looiQno, 
255. 

l o:! Err:huriz, Continuaci6n de lo, seis añOJl, 337 I~. 
103 Henlllndo Tala\'erano Gallecos recibió el titulo de teniente de aohern;¡

dOr y eupitin general por cédula del 4 de oov1embre de 1602. Hi~o Juramento y 
fue reclbido en el Cabildo del 2 de febrero de 1604. CHCII., XXI, 9'2 _ 96. 

ID., Rebción dioct's9na ¡; il,:¡d ll ........ 18.24. 
IIll E5ta t'OlICC"Si6n .'1 u'Y 111. fue renO\·lIndo, pues la ¡;oll(.'edill generalmente POI 

6 ailoJ. Cfr. CD .... , 1, 15í. 203; 274. 
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era tanta, que no se sabía cómo pagar a los empleados reales. Por esto 
el contador AntMlio de Azoca, no teniendo con qué pagarse, de acuerdo 
con el teniente general, quiso hacerlo con el producto de estos do~ 
no\'enos, El obispo se opuso, El teniente general lo amenazó entonces 
con la cárcel, el destierro y la pérdida de todos los bienes, ante Jo 
cual, respondió don Juan Pérez. fulminando el entredicho 3 la ciudad 
en el momento en que se llegara :1 ef('Ctllar esa amenaza. 

El obispo triunfó una vez mns 1M, pt'ro el teniente grneral se 
lanzó en \1l1a eampai'ia para desacreditar al obispo y poner en su con· 
tra al Cabildo y \'ecinos de Santiago 10:. y en p:ute los resultados los 
conocemos cuando nos hemos referido al caso de Lope de Landa y 
al envio de fr. Francisco Rivero~ a la corte de Espai'ia para presentar 
una serie de acusaciones contra el obispo. 

Cuarto plinto: el obispo 'J las órdcncs religiosas 

El tema ccnt ral, que se expone el obispo de Smltiago en su rela· 
ción de "visita ad limina", cs el problema de la época: la oposición entre 
la autoridad episcopal y los privilegios de los religiosos. 

En su carta, el obispo insiste varias veces sobre estc asunto y cnun· 
cía varios problemas. Habb al Papa de "la libertad de las religiones 
para contra el Ordinario". Llega al extremo de autodenominarse "már· 
tir prolongado de las religiones", precisamente para. ponl'r en c\'idcncia 
lo muy a pecho qu(' tenía la cuestiÓn. 

Antes de estudiar o querer entender estos problemas particulares 
'¡u(' cnuncia el obispo, debemos comprend('r lo que significó este pro
blema en genernl para toda la América csp¡¡ilOla. Todo lo cual lo cs· 
tudiaremos en capitulo aparte. 

7. LA RELAClON DIQCI:S."-'''A DE 1609 \' LA CUE.mn" DE lOS rI\lVrLE(;IOS 

DE LAS ORDENES RELlCIOSAS 

Al combatir los privilegios de las Ordenes religiosas, tres son los 
problemas que enuncia el obispo Pérez de Espinosa: Los jueces con-

1011 Eml.:wriz. COlllinuoci6,L, 351. El rey estaba plenamente de LlC'l.Ierdo con 
el ubispo, en que no se debían emplear I,ara ottO ~ COS,1S 105 dos novenos, Que él 
habla asignndo n la catedral. Así el :l de abril de 10\0, plae C'Lll.'nt!I~ n In Rl'nl 
Audiencia, I,:on qué autorización el cahildo ha lUign~do 80 pt'505 nI rn:l)'ordorno 
de 13 cat<'flra1. ACI, Audiencia de Chile, 170. 

1/1'1 Crr.: c:ata al rey, del 1'" de mano de 1609. ACI, AudiendJ de ChUe, 60. 
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servadorcs. L"I cuestión de las sepl1 lturas. Las censuras que los obispos 
pueden imponer a los regulares. 

Además de esto ataca dos puntos: n) La riqueza de las Ordenes; 
b) Los jesuitas. 

Tratemos todo esto dentro de Sl1 ambientación histórica. 
La historia de los privilegios concedidos por los Sumos Pontífices 

a las Ordclles mendicantes. casi se confunde con su misma fundación. 
Los bularios de privilegios de franciscano!. y dominicos son una buena 
demostración de esto. Andando el tiempo, las exenciones se fueron 
aumentando hasta encontrar su síntesis y su recopilación en la bula de 
Sixto IV, "Regiminis Uni\'ersalis". del 31 de agosto de 1474, que, par 
la cantidad de privilegios que oonccdía. fue llamada "mare magnum"LuB. 

Toda esta historia de privilegios y exenciones crearon, aun antes 
de actuar estas órdenes en América, la mentalidad de que ellos de
pendían del Rom:lIlo Pontificc, y podían prescindir absolutamente del 
obispo local. 

En América, el problema de la oposici6n entre Ordenes y los obis
pos se agudizó aún más, como consecuencia lógica de la manera cómo 
la corona de Espaiia llevó a efeclo la evangelización de estos pueblos. 

Los primeros privilegios otorgados a los religiosos misioneros de 
América son, más bien, conC('sioncs pontificias hechas a la CorOlla. 
Tanto la bula "In! er Coett.'ra" d{·] 3 de m:lyo de' 1--i93 )''''. como la "Piis 
fidelium" del 25 de junio de ese mismo afio 110, si bien libraban a los 
religiosos misioneros de otras dt'pendenci:l.s, los ponían, bajo muchos 
aspectos, a las órdenes de los monarcas, que se encargaban de su selec
ción y envío. L."I cxpresión usada por cl Papa Alejandro VI, "destinare 
debeatis", hizo que el religioso quedara prácticamente dependiendo en 
su misión, del rey de Espafla, lo cual tendrá notablcs oons~uencia.~ 
en el campo jurídico, cuando más t."lrde Ia~ Ordelles quieran defender 
sus privilegios, o la Corona ejercer su pleno contTOI en la Iglesia ame.
ricalla lll. 

La base de todas las exenciones y privilegios de las Ordenes men· 
dicantes, en el campo pastoral y misional de las Indins, será el Breve 
del 9 de m."lyo de 1522, "Exponi !lobis fecisti", de Adriano VI, conoci
do con el nombre d(' la bula Omnímoda. Podemos sintetizarla en estos 
tres puntos: 

)1IlL Bul1l1rium Franciscanum, 111, 6:!6. 
I~ Ile)"\\ood, Doc"mf'Ulu "'h'cla (' III/mlll/io 1('0('10 \'atir/luo, 11. 
110 BAH, XIX, 18.'>. 
111 Cfr.: Egaií.ol., La trD/ia del reglo cicarialO ('11 llldias. 

144 



- Los frailes mendicantes, que sintieran la vocación misionera, 
podrAn seguirla con la aprobación previa de sus prelados. 

- Concede o ratifica a los reyes el privilegio de la selección y 
formación de las expediciones misioneras 11!!. 

- Pero el punto que má.~ nos interesa es el que se refiere a los 
superiores que van como jefes de estas expediciones misioneras. A 
éstos el Papa concedía una delegación de poderes pontificios sobre los 
frailes e indios. La expresión que usa el Papa Adriano VI es: "omnimo
dam audoritatem nastram in utroque foro habent" m . Esto se con
cedía sólo en las lugares en que no hubiese obispo, al menos a la dis
tancia de dos "dietas", 

La serie de privilegios concedidos a 1:15 órdenes mendicantes, des
de el tiempo de Inocencia IV (1243-1254), era ahora largamente con
firmada, ya que dejaba a los regulares exentos de la jurisdicción epis
copal y capacitados para ejercer cualquier acto ministerial. Los pri
vilegios de la Omnímoda se aplicaban principalmente a los francisca
nos, dominicos, agustinos y jesuitas. 

Es importante notar que la intervención del Papa en este Breve, 
para delegar facultades a los superiores de los grupos misionales, les 
dio la idea de ser portadores de un3 misión pontificia. 

Doble es, por 10 tanto, la conciencia que se ha creado el superior 
religioso. Por una parte, como enviado del rey, cree que sus privile
gios le han sido concedidos a través de la persona de éste. Por otra, 
concibe su autoridad como la de un Ordinario local, que representa di
rectamente al Sumo Pontífice. 

Por su parte, la Corona de España trataba de llevar adelante su 
Hnea poUtico-religiosa con la obtención de sucesivos privilegios. Los 
reyes hablan recibido, como don del Papa, las Indias occidentales, con 
la condición de procurar su evangelización. Para cumplir esta tarea 
los reyes exigieron de modo exclusivo, en las primeras décadas, a las 
Ordenes mendicantes. De aquí nacia la necesidad de comunicarles los 
privilegios necesarios para cumplir su misión. 

En la etapa sucesiva, la Corona tratará de obtener una facultad 
que le permita prescindir de los superiores de las Ordenes en el en
vío de misioneros. El Papa Clemente VII, por medio del Breve del 
19 de octubre de 1532, concedió a Carlos V el poder enviar 120 frai, 

11~ "Tua sa.cru maiestas... auignct el prefigat numerum fratmm miltendo
rum". Torres Pedro, La b1l/a Omnímoda de Ad,laflu VI, 98 Sil. 

11S ¡bid. 
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les menores, 70 dominicos y 10 de San Jerónimo "nulla supcriorum 
suorum Iicentia petita nec obtenta" 114. 

Esto confirmaba, una vez más, In troda de que el rey era el in
temlediario o vicario del Papa para los religiosos. 

La jerarquía eclesiástica y el clero secular fueron poco a poco 
organizándose. Naturalmente, los regulares debian retirarse y renun
ciar a sus privilegios pastorales, a medida que los obispos y párrocos 
iban siendo suficientes para atender a la evangelización. En el siglo 
XVI esta substituci6n era muy difícil por las ideas anteriormente ex
puestas, respecto a la mentalidad cJlle dominaba en las Ordenes y en 
los religiosos. Llegamos así a una situación de conflicto entre obispos 
y regulares, que será violenta :tI final del siglo XVI, y se prolongará 
ulteriormente. 

El primer choque entre ambas pretensiones lo tenemos hacia el 
año 1535, en la declaración que hacen los obispos de Méjico, con oca
siÓn de la consagración de los obispos de Oaxaca y Cuatemala. Ellos 
se dirigen al emperador Carlos V para pedirle que obtenga del Papa 
estas dos cosas; Plena autoridad para cada obispo en su di6cesis. Y 
que se nombre un legado pontificio, residente en lo.·féjico, a quien se 
pueda acudir en caso de conflicto con los regulares l1G. 

Más tarde, en 1555, el concilio 1 de Méjico disponía en materia 
de ministerio pastoral y administración de sacramentos, que los re
gulares dependiesen del obispo, y se trató de entregar las parroquias 
al clero secular 118. Pero los regulares, llevando ahora a la práctica la 
sentencia de que pI rey es el depositario de sus privilegios y el repre· 
sentante del Papa para los religiosos misioneros en la India, acuden 
al rey. La real cédula del 30 de mayo de 1557 les confirmaba sus pri
vilegios, anulando lo dispuesto por el Concilio 117. 

En este mismo período encontramos dos Breves de Pablo IV, que 
confirman los privilegios de los franciscanos y dominicos 118. 

Hasta ahora, podemos decir, las concesiones habían seguido la lío 
nea tradicional de las exenciones que los romanos Pontlfices cance
dlan a los monasterios y Ordenes mendicantes, nota característica del 
movimiento centralizador del gobienlO de la curia rOmana. Pero el Con
cilio de Trento vino a cambiar radicalmente esta concepción, al me
nos en el aspecto jurldico. En la sesi6n )LXV, cap. Xl , disponla <¡u(' 

11. HaywoOO, o. c. 42-4<1. 
Il ~ Egalia, La leoría elel regio delirio/a, 71. 
118 Lorenzana, Concilios Provluck!les, 54. 
lIi Puga, Provisiones, Céc/ulas, inStrucciouCf para el gobierna de la nul'o 

va Erpaña, 193. 
118 Hemáez, 395. Ellaii~ , o. C., 74 S5. 
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tanto los regulares como los seculares que ejercían cura pastoral, que
daban bajo la jurisdicción del obispo en lo referente a la administra
ción de sacramentos, y que, para ser deputados hábiles, debían te
ner su aprobación previa 1111. 

De esta disposición se originaban claramente tres derechos que 
el obispo tendría sobre los párrocos.religiosos de América: examen, 
visita y punición. Y esto fue confinnado por las reales cédulas de Fe
lipe 11, del 6 de diciembre de 1583 y 16 de diciembre de 1587 l!!\) . 

El movimiento de la reforma tridentina llevó esta nueva concep
ción aún más adelante, y el 18 de febrero de 1564, Pío IV, en su bula 
"In Principis Apostolorum sede", hacia la revocación de los privile
gios de las Ordenes mendicantes, en cuanto se oponían a los decre
to!> del Concilio de Trento 121. 

Los religiosos, frente a esta abrogación de sus privilegios, hacen 
pública la doctrina de que fueron conct.-didas a la persona del rey de 
España y que, mientras en los decretos no se declaren abrogados los 
privilegios de la Corona, las exenciones de los misioneros de Améri
ca subsistían. Se confinnaron aún más, en esta idea, cuando el 24 de 
mayo de 1567, Pío V, accediendo a una petición de Felipe 11, conser
vaba los privilegios y las parroquias a los regulares en las Indias oc
cidentales 1~~. 

Así las cosas, en la Junta Magna de 1568 se presentó de nuevo el 
problema. En ella se determinó que en las ciudades metropolitanas 
y donde hubiese gran número de espaiioles, las parroquias estuvieran 
en manos de seculares, pero las restantes las regirían los regulares. 
Con esta disposición, afirma Leturia, las doctrinas quedaban fuera del 
control de los obispos 123. 

Cregorio XIII quiso consolidar la práctica de los decretos triden
tinos y de la reforma católica. El 19 de marzo de 1573 revocaba todas 
las concesiones hechas por sus antecesores y que no eran conformes 
a lo dispuesto por el Concilio de Trento 12~. Esta resolución suscita en 
las colonias espaiiolas de América un conflicto. Los obispos inmedia
tamente aceptan la revocación hecha por Cregorio XIII del Breve de 
Pío V, y quieren llevar a la práctica lo mandado por el Concilio tri-

IlIlCOD,756. 
I~O Egaiía, Fe/I/Je 11 /J el gcneral fcsI,ita Mercuricn en lm/ios, 112 ss. 
I~I Bullarium RomarlUm VlI, 277. Hemáez, l., 473. 
l~~ BullarluOl Rom3num VIII. 558. Hem~c2, l., 397. 
123 Leturia P., Relacione;! cutre lo Santa Sede c H/sponoomérica, 1, 73. 
12~ Hern6.e:z, 1, 477. 
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dentina. Las Ordenes religiosas mantienen su posición de que, mien
tras el Papa no revoque expresamente la concesión hecha a la perso
na del rey, ella persistía. Tanto más que ahora la tcorla vic3rial en 
favor del rey se ha enunciado por escritores tan prestigiosos como Fa
cher y Veracruz, de forma que da plena seguridad a esta afinnación. 

Conocida es la actitud que, en esta ocasión, tomó el arLobispo de 
Lima, Santo Toribio. En carta dirigida personalmente al Papa expo
nía 37 dudas, en las que tocaba directamente el asunto. La respuesta, 
que con fecha del 15 de febrero de 1586, envió el cardenal Caraffa, 
era del todo favorable a la sentencia de los obispos, por cuanto afir
maba la necesidad de actuar en todo conforme al Concilio de Tren
to 12~. 

Las Ordenes se encastillan en su argumentación y hacen sentir 
en Roma sus poderosas influcllcias. La Santa Sede cambia de actitud. 

Estas oscilaciones, como bien lo afirma el P. Egmio., nos hacen 
ver claramente que el problema no era tan sencillo 128. 

Los dominicos obtienen el 16 de septiembre de 1591 una confir
mación del Breve de Pío V 121. Y el 21 de septiembre de ese mismo 
año, Gregario XlV extendía el privilegio a los de la Compañia de 
Jesús 12M. 

Este ambiente histórico religioso de América, sumariamente des
crito, nos encuadra la historia de Chile que estudiamos. La relación 
diocesana del obispo Pérez de Espinosa refleja perfectamente esta si
tuación de conflicto, que es anterior aún a la Constitución de Cre
gario XlII. 

Al principio, las parroquias y las doctrinas confiadas a los regu
lares no habían presentado dificultades. Pronto la jerarqufa chocó con
tra el tipo jurídico del regular -párroco, pues concentraba dos perso
nas: la del exento y la del súbdito. Es decir, sujeto a dos obediencias: 
la del superior de su Orden y la del obispo l ocall~9. 

InUssón, o. c.; L6 19Ie$/a de Espa.ia en el Pení, 111 , 576; 653. Lc ... mier, 
Organi:ación de la 19lerif¡ ti Ordene, relig/a$/lJ en el virreinato del Perú en rl 
,iglo XVI, 1, 522 ss. 

128 Egaiia, o. e., 111. 
1!!1 Bullarium Ordinis FF. Praedieatorum, V, 481. 
121 Bullarium Romanum, V, 319. 
IH La lleclaración de los obisJlOll de :\réjico es claro. FACriben al rey: "y por

que es mucho inconveniente y detrimento de la dignidad obispal. que vean es
tos naturales que los frailes tengan 1II;(~ poder que los obispos V. M. lo mande 
remediar como mejor convenga, que p{¡blicamen~e lo dicen (jue pueden mAs que 
nosotros ... ", Egaña, o. e., 71. 
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Concluyamos esta presentación general haciendo una considera
ciÓn sobre lo que, respecto a los privilegios de los religiosos, escribie
ron sus dos conocidos defensores, el P. Focher y el P. Veracruz. 

El P. Juan Focher, OFM, escribió en 1570 su obra Itinerarium Ca
t1lolicUIil. Para él, la raíz o el [undamento de los privilegios de los 
mendicantes proviene de esto: la condición de derecho es igual para 
los que son enviados directamente por cl Papa, como para los misio
neros enviados por el rey, el cua l ha sido comisionado para que haga 
sus veces. Dc aquí llega a su conclusión: "Los religiosos enviados a 
convertir a los infieles, en virtud de sus privilegios actúan con auto
ridad ponti[icia y, por lo tanto, 110 deben ser considerados como per
sonas privadas, sino públicas" 130. 

El que llegará a expresar en fonna más nítida una doctrina so
bre el particular, durante el siglo XVI, será fr. Alonso de la Vcracruz, 
O.S.A., (1507-1584). El raciocinio que él sigue es el siguiente: el rey, 
por la concesiÓn hecha por el Sumo Pontífice, puede declarar que los 
religiosos, y no otros, son los ministros para la evangelización de las 
Indias. Esta delegación rca l da a los regulares todos los privilegios 
necesarios para cumplir su misión. Mientras dure esta delegación del 
fl."y a los religiosos, los obispos están exonerados de su responsabili
dad 131. 

Veracruz irá más adelante aún afirmando que los virreyes y go
bernadores gozaban también de la delegación pontificia, que hacia al 
rey vicario del Papa. Con respecto a los religiosos afinnará no sólo que 
el regular puede administrar los sacramentos sin la autorización del 
obispo, sino también que el misionero religioso está sobre el párroco 
secular 13~. Esta conciencia de cierta superioridad por parte de los re
gulares, na se debe olvidar al trata r de la s dificultades que se origina
ron entre obispos y párrocos con los religiosos. 

Teniendo en cuenta lo anteriormente dicho. pasemos ahora a ver 
los problemas específicos de Jos obispados de Chile, que don Juan 
Pérez de Espinosa presenta al Papa Pablo V en su carta de relación 
diocesana, para cumplir por delegado la visita "ad Iimina". 

180 Focher, ftlncrariuln Cotltalictlm, 10 v. 
1'1 Enn[s, FrOIl Alonso da la Vera Cru;::, 146. 
13~ ¡bid., 151. 

149 



Los iueces conservadores 

En la relaci6n de 1609 Icemos: "y si las quiero ejecutar crean lue
go ( las Ordenes) juez conservador contra mí. Todo lo cual tiene gran 
necesidad de remedio" 133_ 

Según la definición que nos da Villarroel, el juez conservador es: 
"aquél que, con la jurisdicción delegada de Su Santidad, es instituido 
por él, aunque las partes hacen la nominación, para defender los mo
lestados contra las manifiestas injurias o notorias violencias" 1:11. 

Esta instituci6n jurídica era bastante antigua en la Iglesia. Exis
tía ya antes del siglo XIII, siendo concedido por los Sumos Pontífices 
por medio de las "HUerae COllservatoriae". Se solía conceder a perso
nas morales e instituciones, no solamente Ordenes religiosas, sino prin
cipalmente a universidades, colegios y hospitales con el deber de de
fenderlos de las injusticias la:'>. 

Desde el siglo XIV en adelante, cada Orden religiosa tuvo sus juc
ces conservadores. Primero fue concedido por Sixto IV a algunas Or
denes mendicantes, luego se hizo universal lJo. Los jesuitas Jo obtuvie
ron de Gregario XIII 131. 

El Concilio de Trento crey6 oportuno tratar especilicamente de 
este tema en la sesión XlV, para establecer algunas normas en sus 
atribuciones 138. 

Debido a las circunstancias especiales dc la vida eclesiástica en 
América, de las que ya hemos hecho mención en parte, el nombramien
to de jueces conservadores parece que fue bastante usado. Los obis
pos lo declaran como un verdadero abuso. Lo expone el arzobispo 
de Lima, Toribio de Mogrovejo, en 1592, y pide la intervención del 
rey tu. 

Esto es lo que expone precisamente el obispo de Santiago, don 
Juan Pérez de Espinosa. 

Para poder nombrar jueces conservadores debía estar de acuerdo 
la real audiencia 140. En Chile, en este tiempo no existe. El obispo dicc 

133 vv. 44-45. 
IH Villarroel, El gobierno edc~iá3llco, p. 1, q. VI, a. 13, n9 15. 
13~ Enciclopedia Col/oUco, IV, col. 409. 
130 1bid. 
131 Con5tiluciÓn "Acquum Reputamus" del 26 de mayo 157~. ¡"SI'/II/U"" !jo· 

cie/oH, lesu, 1, 555. 
133 COD, st:lóión XIV, c. 5, 691 M. 
13~ Lissón, o. C., IV, 33; 133. 
HO Esto lo deducimos de los pormenores que 5e conocen en el caso qUl' 

tuvieron los jesuitas con el obispo 1U311 de Palafox.. Alegre, III, 293 ss. 
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que el Teniente Ceneral, Talaverano Callegos, incita a las Ordenes 
a hacerlo, de lo que se deduce que el nombramiento no tenia dificul
tades en Chile. Por otra parte, siendo el obispo de carácter muy bata
llador y amigo de descender a particulares, como le veremos con los 
jesuitas, comprendemos también que el nombramiento de jueces con
servadores era, en Santiago de Chile, Ulla defensa de las Ordenes fren
te al obispo. 

Pero, sin lugar a dudas, la situación a este respecto debe haber 
sido muy tensa en Santiago, según deducimos del informe presentado 
por el sobrino del obispo, Pbro. Tomás Pérez, al rey. En ese informe 
se Ice: "el Obispo descomulga a los jueces conservadores, de lo cual 
se siguen grandes inconvenientes y alborotos en la república" UI. 

Según podemos deducir de las expresiones del mismo obispo Pé
rez de Espinosa, el problema, al cual están íntimamente ligados los 
jueces conservadores en Chile, es el pago de los diezmos de las po
sesiones que pertenedan a las Ordenes religiosas. Esto aparece clara
mente en la carta que, en forma paralela a nuestra información dioce
sana, escribió el obispo al rey: "Los diezmos de este obispado van a 
menos, porque las religiones, compran y heredan muchas haciendas 
que diezmaban cuando estaban en sus primeros poseedores. Y luego 
que entran en poder de las religiones, las conducen por años o por 
vidas a otros seglares con condición que han de pagar el diezmo a 
las mismas religiones. y en esto las más defectuosas son las religiones 
de los teatinos (léase: jesuitas) y de Santo Domingo. Y sobre esto 
crían jueces conservadores contra el ordinario, cuando les manda a 
los dichos conductores que acudan al diezmero con el diezmo y no 
a las religiones que se los arrendaron" 142. 

Por lo tanto, la razón por la cual se nombraban jueces conserva
dores en el período de gobierno de don Juan Pérez, estaba de acuerdo 
con el derccho y el Concilio de Trento, pues era para defender los bie
nes materiales pertenecientes a los regulares. 

No sabemos cuáles hayan sido de hecho los jueces conservadores 
nombrados en el período de nuestro obispo; pero la preocupación con 
que habla el obispo, que cra buen canonista, nos da a entender que se 
hallaba impotente ante este privilegio. 

lUCDA, 1, 91. 
1I!1lbid.,7B. 
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La cuesti6n de los sepulturas 

Escribe el obispo: "Hay también gran necesidad de que vuestra 
Santidad declare quién ha de compeler a las religiones a la guarda del 
capítulo "Duclum de scpulturis" y con qué penas" Ha. 

Comúnmente, en Derecho se llama capítulo ududum de sepultu
ris" a lo establecido por Clemente V, en d Concilio Viennense, para re
solver una duda presentada en tiempos de Bonifacio VIII. El decre
to babIa de las rivalidades que se han suscitado, en diversos lugares, 
entre sacerdotes y clérigos de las parroquias con los de la Orden de 
predicadores y frailes menores. Afirma que la causa es triple: Sobre el 
derecho de los frailes de predicar a los fieles. De escuchar confesio
nes. y de dar sepulturas en sus iglesias. 

El Papa establece que los frailes puedan recibir y dar sepultura 
a todos los que pidieren ser sepultados en sus iglesias. Pero debían dar, 
de todo lo que recibieren, sea por la sepultura, sea por los bienes o 
por donaciones, la cuarta parte al párroco correspondiente HI. 

Acerca de las sepulturas, se presentaron en América diversos pro
blemas. La dificultad nacía precisamente de los que se enterraban en 
las iglesias de los religiosos. 

Así, por ejemplo, conocemos la real cédula del lQ de diciembre 
de 1573, en la que el rey manda al gobernador de Chile no se cobre 
el doble a los que se entierran en los conventos franciscanos 143. En 
1585, repetía lo mismo al arzobispo de I\léjico y a los obispos de Nue
va Gancia, Guatemala y Yucatán Ht. 

El problema, por lo demás, no era sólo de América, sino general. 
Así encontramos que la Congregaci6n del Concilio, en la sesión del 
21 de julio de 1674, debió considerar una carta presentada al Papa 
por todos los procuradores generales de las Ordenes mendicantes. In
vocan ellos la Constitución de Loon X. del 19 de diciembre de 1516, 
"Dum intra mentis arcana", que concedía a los religiosos amplios pri
vilegios sobre la cuestión de sepulturas 117. 

El caso que incita al obispo Pérez de Espinosa a pedir una decla
ración pontificia sobre el derecho de dar sepultura, lo conceemos por 
dos cartas suyas al rey: 

Ha Relación cit., vv. 38-40. 
IU Richter-Friedbcrg. CIC, 11, Clcrncn!. lib. 111 , t. VII, ~. 11. col. 1101. 
ItS COA, IV, 495. 
1ft Ibid., 487. 
IH ACC, lib. decret. XXVIll, fol. 345 55. Bula de León X en Bullariurn Coc

qudines, l. 111, p. 111,447. 
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En la carta paralela a la relación diocesana, dice: "y certifico a 
V. M, que el dicho Teniente General (Hernando Talaverano Galle
gos) fue la total causa de que se hiciese el escándalo, que los reli
giosos de Santo Domingo hicieron en llevarse el cuerpo del Corregidor 
Jerónimo de Benavides por las tapias y paredes de los corrales. , ."!d. 

En la carta del 17 de marzo de 1611, el obbpo es más explícito y 
dice que los religiosos de Santo Domingo, apoyados por el dicho Te
niente General, habiendo muerto el Corrq . .:idor "llevaron su ead{¡vcr 
sin dar cuenta a la iglesia, como es costumbre, y lo echaron, como si 
fuera de algún perro, por encima de las tapias de los corrales de su 
casa ... 10 cual causó en la dicha ciudad uno de los mayores escán
dalos"H~. 

En la relación diocesana expone al Santo Padre el problema sin 
contar el caso en concreto: "lo que más necesidad tiene de remedio 
es la libertad de las religiones para contra el Ordinario, que es causa 
de grandes escándalos y alborotos en este reino y provincia" WO. 

Nos parece que el obispo interpreta en favor suyo el capítulo "du· 
dum de sepulturis". Más adelante veremos cómo, contra todo derecho, 
había prohibido a los jesuitas predicar en sus iglesias. Y esto estaba 
garantizado precisamente por el decreto que él invoca. Por otra par
te, se colige que don Juan Pércz ponía dificultades para que se pudie
ra enterrar en las iglesias de los religiosos y por eso los dominicos lle
garon al extremo referido 1:,1. 

De Roma, como sabemos, no hubo respuesta a esta relaciÓn dio
cesana. Conocemos tan sólo la respuesta que dio el rey Felipe III al 
conocer el hecho, y las dificultades del obispo. Es la carta del 3 de 
abril de 1610 dirigida al prior del convento de Santo Domingo: 

"Devoto padre prior y convento de la Orden de Santo Domingo 
de la ciudad de Santiago de las provincias de Chile. Be sido informa
do en algunos pleitos y competeneias, que se han ofrecido en ese con
vento sobre sepulturas y entierros, tocando al obispo y provisor el 
conocimiento de estas causas, no han sido obedecidos sus mandatos 
en estos y otros casos, como es justo, de que se siguen escándalos e 

U~ AGI, Audiencia de Chile, 60. 
!iY COA 1 81 
¡;jO vv. 5'1-53 .. 
I ~l Sobre la interpretadon de este. dco:reto v('Tsa precisamente el caso de 

Diego lIucrtu V, albact:a de Justo S:'llIchez que, cumpliendo 10 dispuesto en el 
kstamento, después de pagar los legados, entregó el remanente de 4.000 pesos 
al prior de San Domingo. El obispo Pérez de Espinosa ordenó a Huerta le en
tregase la cuarla parte. Este se negó. El obispo lo excomulgó y éste acudió a 
la real audiencia. EHCH, 11 , 439. 
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inconvenientes considerables en desautoridad de la persona del obis
po y jurisdicción, a que no conviene dar lugar; sino que entTe todos 
haya mucha paz y confonnidad, y el obispo sea respetado y obedeci
do. Y porque conviene y es justo que asi se haga os encargo tengáis 
con él toda buena correspondencia y que le guardéis el respeto debido 
dando buen ejemplo en esto porque todos hagan lo mismo" I~~. 

Las censuras que los obispos puedell jml'0/ler o los religiosos 

El problema más interesante que plantea en el campo jurídico 
el obispo de Santiago de Chile, es el relati\'o al capítulo XIII de la 
sesión )LXV del Concilio de Trento. 

Escribe el obispo en su relación "ad limina": "Hay también gran 
necesidad de que \'uestra Santidad declare quién h.l tic compeler a la~ 
religiones ... y con qué pcnas y lo mismo cuando en el derecho se di· 
ce "compellantur" y en el Concilio Tridentino, porque las rl'ligiones 
dicen que los ordinarios no las pueden compeler a la guarda de 10 que 
allí se les manda ni con censuras, ni con otras penas pecuniarias. Yo 
digo que no hay otras penas con que compeler sino las dichas" 1:13. 

Al mismo tiempo que debemos recordar aquí todo 10 que hemos 
dicho, en fonna general, del deseo constante de los obispos de las In· 
dias de tener, confonne al Concilio de Trento, cierta jurisdicción real 
y valedera sobre los regulares que actuaban en el campo de la pas
toral, debemos confesar que el obispo presenta :J. Roma un problema 
básico des!lUés de la Refonna. En el fondo, se pregunta a la Congre· 
gación de cardenales, qué valor tiene el Concilio de Trento al arde· 
nar a los obispos "obligar" a los religiosos a la práctica de ciertos cá· 
nones. 

La mentalidad anterior al Concilio era sumamente confusa res· 
pecto a jurisdicción. El Concilio de Trento debió navegar entre dos 
aguas al querer solucionar la cuestión de la dependencia de los reli
giosos a los obispos. En América, debido a la situación de privilegio 
y de mayoría, Jos regulares opom!1l resistencia a cualquier interven· 
ción del obispo local. Oponen, sobre todo, resistencia a que el obispo 
pueda obligarlos bajo ciertas penas canónicas a cumplir sus manda
tos. Esta oposición no es fácil interpretarla con nuestra mentalidad. 
Ellos creían depender de un único obispo, el de Roma. 

Sin embargo, si bien es cierto que el obispo se refiere en fonna 
general a todos los cánones en que el Concilio usa el verbo "compe-

I~.~ AGI. Audiencia de Chile. 170. 
I:4VV. 40-44. 
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IIcre" atribuido a los obispos, de IU .. "Cho cita <:oncrrtamentc un canon. 
Es el capítulo 13 de la sesión 25, que trata de tos regulares. El obispo 
de Santiago dice expresamen te: "cuando en el dl'rccho se dice com· 
pellantur", y este canon es el único. entre los decretos del Concilio, 
en que tal verbo se usa en esa forma. El canon prescribe filie sea el obis .. 
po el que componga las controversias sobre precedencias en las pro .. 
cesiones públicas, y que todos los exenlos, tanto los clérigos secu lares 
romo rcgulares, están obligados a participar en las procesiones. Por 
lo tanlo, una vez invitados, si se niegan sean obligados a participar 1 ~4. 

El problema que tenía planteado el obispo en Santiago se refería 
dirl'Ctamente a este canon. E~ decir, (Iue los religiosos se negaban a 
participar en las procesiones y negaban también al obispo el derecho 
de componer las discrepancias sobre luga res)' precedencias y el po .. 
der exigirles que no hicieran procc!>iones fuera de sus monasterios I:¡';'. 

Hemos investigado con mucho ¡nteró; si la Congregación del Con
cilio habla dado una respuesta. Nuestra búsqueda resultó infructuosa. 
Pero sabemos que el problema se prolong6. Así encontramos «UC, cn 
1700, el obispo de Santiago, don Francisco cIto' la Puebla (1690-1704), 
lo expone al rey con toda su crudez..'l: "Desea el ohispo se declare si 
los apremios para la ejecución los puede hacer con censu ras, porque 
dicen los regulares no los puede excomulgar, sino en los casos «ue 
están expresos en el Concilio" IH. 

Ciertamente, una respuesta de la Congregación en nuestra época 
de inicios del siglo XVll hubiera aclarado bastante la situación en las 
relaciones entre regulares y el obispo de Santiago. 

La respuC5ta, también esta "c"., vino tan sólo de parte del rey. 
«uc quiso, {,'Omo en el caso de los dominicos. solucionar del mejor mo
do la situaciÓn de los asuntos eclesiásticos en el reino de Chile. El rey 
tiene presente la infonnación que le ha dado el sobrino dcl obispo, 
Pbro. Tomás Pérez de Santiago. Ln «dula real está dirigida a la Au
diencia de Santiago recién instalada: 

"Por cuanto, por parte dl' don Fr. Juan Pérez de Espinosa, obispo 
de la ciudad de Santiago de Chile, me ha sido hecha relación que los 
conventos de religiosos de aquella ciudad están obligados de ir a las 
procesiones, cuando el obispo los llama. al cual toca componer las. 
competencias que tuvieren sobre los lugares y precedencias y el man-

u. CODo 756. 
Hi~ AGI. Audiencia de Chile, 170. 
1M COA, 1, 425. Esta \'ez la respuesta del Consejo será fa\'or.lble 01 obispo: 

"Podréis usar de los l'enSU1'll5 para la eje<:uci6n de ellas, obrando confomlc a 
derecho". COA, IV, 140. 



dar que no hagan procesiones (uera de 105 cI,lUstros y ámbitos de sus 
monasterios y pedirles cuenta del cumplimiento de 105 testamentos, 
cuando algunos difuntos Jos dejan por sus albaceas. Y siendo así, los 
dichos conventos se excusan de ir a las dichas procesiones y le estor
ban e impiden su jurisdicción en todos los dichos casos y por medio 
de jueces conservadores, sin obedecer ni cumplir sus mandamientos, 
suplicándome mandase proveer de este medio neresario para que ce
sen los inconvenientes y escándalos, que de estos se siguen. Y habién· 
dose visto por los de mi Consejo de las Indias, fue acordado que de· 
bía mandar dar esta mi cédula. Por 10 cual mando que en las causas 
y cosas arriba referidas se guarde y cumpla lo dispuesto por el santo 
Concilio de Trento y que contra ello no se vaya ni pase en manera 
alguna 151. 

De esta respuesta podemos colegir clarament e dos cosas: a) El 
rey manda que se siga y se acepten los decretos del Concilio de Tren
to, en lo que a las relaciones de regulares con sus obispos se refiere. 
Incluso, más adelante, lo seliala como misión que la Real Audiencia 
debe empeliarsc en que se lleve a la práctica. b) Sin mostrarse con· 
trario a los p rivilegios de los religiosos, ciertamente se muestra favo· 
rabIe al obispo Juan Pérez de Espinosa. 

La rj'/lIc::.a elc IlIs Ordcllc,f en Chile 11 Im'IIóllíos del siglo .\"H 

En la relación diocesana de 1609 leemos: "los ordinarios somos 
pobres y las religiones muy ricas en esta tierra tan apartada de los 
ojos de vuestra Santidad, donde soy mártir prolongado de las religio. 
nes ... las cuales heredan muchas haci endas, que pagaban diezmos an
tes que las heredasen o comprasen y luego las arri endan por años o 
por vidas, con condición que no han de pagar diezmo al Ordinario, 
sino a ellas. Y de la manera que va, dentro de diez años pediremos li· 
mosnas yo y los prebendados de puerta en puerta, si vuestra Santidad 
no lo remedia. En especial los tea tinos y dominicos" I~. 

I~¡ AGI, Audiencia de Chile, 170. La real ci-dula es del 3 de abol de 1610. 
El 17 de febrero de 1611 el reyerl\'!a una seguuda COI r!" a la Audiencia de San· 
tiago, dicU'ndole: "y ahora por parle del dicho Obispo ene ha sido hecha rela. 
ción, que po:< 110 ir cometida la dicha cédula a pcr50na, ni juez que la haga cum· 
pli r, ni ejecutar, no resulta de el la el efecto que conviene; §Ul'!irnndome mano 
dilsc que la dkha cédula hablase con c\a Audiencia, !1,1rn que todos los ca~O!I. 
en Que conforme al santo Concilio de Trenlo fueren obligados a cumplir 1m 
mandamientos las religiones de frailes y monjas y demás personas eclesiois!icas 
y seglares y si no lo hicieren, les diéselc5 el fa\or y ayuda necesaria para hacerlo 
cumplir", Víllarroel, Cobicrrlo ec:lcfiástico, 1, q. VI, a. 13, nO 20. 

U!w.29·37. 
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El obispo Pérez de Espinosa presenta una acusación contra las 
riquezas de las Ordenes, que en ese entonces residían en Chile. 

Ateniéndonos a los cálculos más informados, podemos decir que 
en Chile, hacia (" tiempo en que se escribe la primera relación "ad 
Iimina", había 191 religiosos, de los cuales 156 estaban en Santiago. 
Si hacemos una breve estadística resulta lo siguiente: Franciscanos: 
51 religiosos y 5 conventos: Santiago, Mendoza, Concepción, Castro y 
Chillán. Mercedarios: 48 religiosos y cuatro conventos: Santiago, Men
cl.oza, Concepción y ChillAn. Dominicos: 47 religiosos y 3 conventos: 
Santiago, Concepción y ChillAn. Agustinos: 23 religiosos y 2 conventos: 
Santiago y Concepción. Jesuitas: 22 religiosos y 3 Casas: Santiago, Men
doza y Concepción. Además, en Santiago habla dos conventos de mono 
jas: las Agustinas con 80 religiosas y las Clarisas, con 24 1~9. 

Ya hemos dicho cómo en estos 3Ilos nos encontramos frente ti. un 
período crítico para la ya pobre coloni:l dL'¡ Ilc-ino de Chile. El esta
do de pobreza era general. 

Los conventos, aunque bastante numerosos, presentaban, según 
varios documentos de la época, una situación apremiante. El convento 
de San Agustín, en carta del 28 de julio de 1609, escribe al rey: "Por 
parte de los conventos de San Agustín, de Chile, se ha hecho relación 
en el Consejo, que por ser nuevamente rundados y no tener rcnta de 
que sustentar y ser la tierra pobre y estar la mayor parte de eUa en 
guerra, padecen los religiosos que en ellos asisten y suplican ... "180. 

De los dominicos, a los que particularmente ataca el obispo, co
nocemos un documento fechado el 4 de febrcro de 1610, presentado 
al Consejo por fr. Francisco de Riberos, que había ido a España a so
licitar ayuda del rey, debido a la pobreza y necesidad de los conven
tos de la Orden: 

"Ha venido a esta Corte rJesde aquellas provincias a representar a 
V. M., que en ellas hay sólo 8 conventos: cinco en las de Chile y tres 
en las de Tucumán y Río de la PI .. ta. Y en ellos hasta ochenta religio
sos que se sustentan con grandísima pobreza por la que tiene la tierra. 
Y muchos de los dichos conventos están cubiertos de paja y todos muy 
faltos de ornamentos, por no tener renta alguna, sino es el de Santia

~~¿s:s ~~: ~~;ee~a~t~.a;81(.lue no es bastante para sustentar los reJi· 

I~~ Emízuriz. Continuación, 11. 17-29; EIICH, J, 14!!. 
1&0 ACI, Auuiencill de Chile, lo 
lBl Ibid. El Consejo rl'COnoce esta ~ituaci6n: "atento a que esta (necesid~d) 

es notori(l por 1:t estrechez particulanllente la de Cbile ... '·. ¡bid. 
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En términos semejantes, se expresaba el Comisnrio Ceneral de los 
franciscanos, en su informe del 8 de marzo de 160S, aCt'rea de los con
ventos de Chile I~. 

Se puede estahl(·Ct'r. por otra parte, que en este tiempo la mayoría 
de los pmocos recibía entre 200 y 400 pesos de oro al año 113. Y el 
mismo obispo Pérez de Espinosa dice al rey que las dignidades del 
Capitulo Catedralicio reciben alrededor de 300 pesos oro l ••. 

Frente a la acusación que levanta el obis-po contra las ordenes re
ligiosas, hemos encontrado otra, hecha por el cabilllo de Santiago. con 
fecha 25 de enero de 1608, contra el obispo, por los excesivos derechos 
eclesiásticos lo:!. 

Podemos. por lo tanlo, :l\'enturamos a una conclusión: en la si
tuación de pobrei'..n general de Chile, las órdenes religiosas tenían §Ó. 

lo algo más qm> las escuálidas rentas del obisplldo, pero de ningún mo
do eran ricas. Ni tampoco el obispo y los del clero sct'Ular eslaban tan 
pobres. como para t{'!Jer que mendigar de puerta en puerta, según in
dica ('I obispo. 

Más tarde, ningún ohispo repetirá contra las órdenes la acusación 
de ser excesivamente ricas. Si bien, el obispo Umnnsoro (1662-1676) 
reclamará constantemente por la pobrC7A'l en que se encontraban al
gunos p. .... rrocos sCClllares. 

L'l acusación del ohispo, en contra de las órdenes religiosas, nos 
parece, por lo tanto, ciertamente exagerada. Y esta exageración se ha· 
ce con el fin de obtener del Papa y del rey la concesión de los diez· 
mos de todas las propiedades que. habiéndolos pagado un tiempo, a 

1.2 MSeJior: Fray Andrk de VelaJeQ de b. Orden de San Francisco, comiJ¡¡· 
rio general de las Indias, ha hecho relación en la Cimara que ell las provim::iat 
de ChUe hay 4 con\'enIOs de su orden cuyos religlosm, dellpul's del alz.amlento 
lk 1m indios con l.:u eontinuas guelTa.'l que ha habido, han p:adecido y padt'<'t'll 
muy grande necesidad uí de sustelllO, como de omamtnlO(, t".11icrs y sagrarios 
y otras CO!iU necesaria!: al servicio del rolto dh;no ...... Ibid. 

RlI':Spedo a lo poro (lite poseia b Compañía de Jesm. Cfr. Enrich 1, 51: do
~ci6n de los (umbdort'S del Cok¡io. Y algunos tes;b.tnenIO$ en [¡¡¡\'or de la Com
paJi!:!: ¡bid., 133. 

les COA, 1,22 
'''lhid., 76. 
I~ Acta. del 25 de ['nero de 1008. "En II':Ste ""hI)¡Jo se 11'lI16 que por CU3nto 

los derechos de lodo lo eelc(i.i.tioo son graooes '1 t't['("5hos, mayores que en 
ninguna otra parle de 1;" Indi.lS, )' especialmente siendo II':Sta litrr", IIln pohr!", 
acordóse Je le pida y mpliqu(' 11 su 5t'i,oría rt'Veremllslma del Sr, Obispo de gte 
obispado modere los «('rechO( en lo que fuerl.' iu~tida en todo lo que es de la 
Igle,la, corliiJer.mdo d poi.O pcKlblt de esta llerra~ CnCH XXIV, 73. 
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pesar de pertenecer ahora a alguna orden, estuvieran concedidos en 
arrendamiento. 

Dificultad eOIl los jesuitas 

Oc una de las órdenes, que con mayor acritud se quejara el obis
po al Papa, será de la de los padres jesuitas (llamados en la Colonin 
"teatinos"). Aparte de otros puntos nos interesa aquí exponer la cau
sa precisa de ('sta tirant('z o los hechos que a ella llevaron. 

Dice el P. Astraín que por ('se tiempo (se refiere al ailo 1609) 
los de la Compai'lin de }NOÚS tuvieron en Santiago un grave conflicto 
con el Sr. obispo Pórez de Espinosa porque "prohibió de repente a 
los nuestros predicar los días de fiesta en su iglesia, pretextando que 
se debía dejar al público acudir a la catedral" 166. 

Precisamente concuerda con esto lo que encontramos en la carta 
del 28 de abril de 1609, escrita por cl P. Aquaviva al P. Torres, pro· 
vincial de la provincia de Pamguay, a b cual pertenecía Chile. Diee 
el P. General de la Compaflía: "Pena nos ha dado la diferencia que 
en Santiago de Chile ha habido con el obispo, y no puede dejar de 
redundar en impedimento de nuestros ministerios el impedirnos predi
car cn nuestra iglesia por el camino que ha tomado. Y no sabemos que 
sea buen remedio pasar por ello tan en silencio, como algunos nos es
criben no sin algún sentimiento. Acá nos ha parecido que se podría 
tomar otro acuerdo y es, que no teniendo su Señoría gusto que se 
predique en nuestra iglesia por la mañana las fiestas, cuando se 
predica en la Catedral, que nuestro sermón se quedase por la tarde los 
tales dlas, como se hace en otras partes, y así ni nuestra iglesia deja
ría de ser frecuentada, ni las gentes defraudadas dcl sustento espiri
tual de los nuestros"¡II:. 

En el archivo de la Compañía hcmos encontrado una carta ante
rior a ésta. Se trata de la carta inédita que c-I P. Diego Torres escri
bió desde Santiago el 22 de marzo dc 1608. El P. Torres que, como 
sabemos, había atravesado la cordillera para hacer una visita a los 
colegios de la Compaiiía en Chile, y asistir a In Congregación Gene
ral, escribe: "hallé el señor obispo de esta ciudad encontrado con In 
Compnfda, sin CHIpa de los de casa. y fue nuestro Señor servido, que 
con visitarle y satisfaC<'r a sus quejas, quedase Sil Seriaría amigo y el 
pucblo edificado de vernos cedcr a nuestro derecho" 16S. 

HUI Astraín, UisforÍfl ¡fe la Compmiía efe }e61¡S, IV, 684. 
IUIhid. 
In AI{SI Carta del 22 de marzo de 1608. Paraq. Hist. 11. 33 v. 
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No hay duda de que el P. Torres tuvo éxito en su gestión, puas 
cuando el Padre suprima el servicio personal en el colegio de San Fran
cisco Javier, y los cncorncnderos lo ataquen, el obispo se pondrá de su 
parte. Y así, el obispo y el Provincial de los jL"Suitas trabajaron juntos 
a favor de los indígenas en la reunión general a que citó la real audien
cia, y cuyas conclusiones, del 28 de septiembre, se manifestaron a fa· 
vor de la libertad de los indígenas en las encomiendas. 

Pero, ~in lugar a dudas, por lo que \'cmos en la ~rta del P. Aqua
viva, apenas se retiró el P. Torres, tornaron las dificultades. Fundado 
en esto, el P. Astraín escribe que el P. Diego Torres, cn su viaje a 
Santiago, quiso apaciguar al obispo, pero 110 lo consiguió IGV. 

Concluyamos, pues, este capítulo sobre los privilegios de las Or
denes religioslls diciendo que, descnrt:l.Ildo los problemas suscitados 
tal vez por el carácter particular del obispo don Juan Pérez de Espino
sa, nos queda lino muy difícil, que agita en esta época a todas las Co
lonias espaiiolas. Los privilegios concedidos a los misioneros regula. 
res al comienzo de la conquista de América, chocan, en estos aflos de 
Final del siglo XVI y principios del XVII , con la corriente de los obis· 
pos y de la jerarqu ía organizada que quieren aplicar los decretos tri
dentinos. 

El concepto que tiene el regulnr de ser exento y su actitud inde
pendiente de la autoridad local, llegan a provocar estridencias tales, 
que constituycn una verdadera lucha en defensa de fueros por amba~ 
partes. Por otro lado, los excesos no faltan , sea en uno o en otro bando. 

Como única solución, también aquí cn Chilc, el obispo repite lo 
que ya en 1535, cn idénticas circunstancias, habían pedido los obis
pos de Méjico 170. Para solucionar las diferencias, entre el obispo y las 
Ordenes religiosas se manifiesta la necesidad de un delegado pontificio. 

B. NECESIDAD DE lJ." NUXCIO PAM CIllLE 

Sintetizando todos estos problemas, don Juan Pérez de Espinosa 
trata de buscar la callsa y al mismo tiempo una solución. Por esto es
cribe al Papa Pablo V: "Todo esto lo causa el no haber Nuncio Apos
t6lico en estas partes" ¡,l. 

Esta propuesta que se hace en 1609, por parte de nuestro obispo 
nos obliga n conocer todo lo qne, a este respecto, se habla hecho en la 

18~A5tr;l[n , 0, c. , IV, 684. 
1,0 Egpiip, Ln teoría del Regio Vicari% . il. 
111 Relllci6n d t. Y. 27. 
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curia romana, -casi en pugna con la idea de la corte de Madrid-, que 
era la de un Patriarcado. 

Ya en 1493, el Papa Alejandro VI manifestó la idea de enviar un 
Nuncio 11 América. E incluso quiso constituir en la persona propues
ta por los reyes católicos, Fr. Bernal Boyl, un vicario pontificio. Pero 
los reyes no aceptaron esta misiólllr2. 

Dentro de esta misma línea, es decir: evitar que la Santa Sede 
tenga un representante especial para las Indias occidentalcs m, la Jun
ta de 1568 prohibe explícitamcnte al Nuncio de Madrid que se entre~ 
meta en las cosas de las Indias, pues teme que dicho Nuncio pueda 
servir de intermediario entre la Santa Sede y América lH. 

En este tiempo, los Papas de la Reforma católica vuelven sus 
ojos al problema de América y éste se presenta en toda su crudeza: 
la Santa Sede no tenía ningún contacto diredo con todas esas dióce
sis. Por esto, Slln Pío V, después de pensar y tentar diversas posibili
darles, decidiÓ, precisamente en el año 1568, iniciar directamente con 
Madrid las gestiones para enviar un Nuncio a América. El cardenal 
Bonelli, secretario del Papa, escribió con este fin a Mons. Castagna, 
Nuncio en Madrid, para que hiciera saber al rey que el Santo Padre 
juzgaba necesario el envio de un Nuncio al Perú m. 

El rey manifest6 el desagrado que le producla la propuesta, y de
jó morir el asunto ne. 

lT~ Fita F., Fray Bernal Boyl !I Cri:t6bal Col6n. BAH, XIX, 187 ss. 
IT3 Es interesante y desconcertante a 13 vez el tedo de la carta del 9 de 

octubre de 1549 en la cual se encargaba al embajador de Roma, don Diego de 
Mendoza, solicitase a Su Santidad el nombramiento de "un legado a !atere" pam 
el arzobispo de :\Iéjlco, el C\lal tuviera "plenisimo poder apost6Iico", [o que equi_ 
valía a pedir el envio de un \·erdadero legado pontificia al Nuevo :\Iundo. 
Carla en Lissón, o. C., 1, 161. 

114 ~y porque se tiene entendido el que en esto de las composiciones, se 
ha ocurrido por algunas personas al Nuncio que aquí reside y porque el meter 
mano el Nuncio en esto, ni en otras easos que a aquellas provincias toque, po
dría traer inconvenientes de mucha consideraci6n, se debe poner en 1'110 remedio 
y no dar lugar a tal cosa". Leturia, Re/adones entre lo Sanfo Sede e His/xmoa
mérica, 1,77. 

ESle principio de exclusión del Nuncio en ~hdr¡d en los asuntos de hu In
dias, lo enuncia cl:uamente Solórzano "porque hula ahora no se ha pennitido 
que su jurisdicción se eJCtienda, ni ejerza en ellas, como lo dice una cédula dada 
en Valladolid, 3 de mayo del año 1605 y otra en Madrid, 10 de diciembre del 
1607". Solón:ano, Político, 1I, lib. IV, e. XXVI, nO 31. 

H~ ASV, Nunzlal. Sp~gflll. '", 338. Borge~ P., Lo. mmcio./!<ro. i .. diana. En 
M/$siOllalia Hisp6ulca. XIX, 171 ss. 

na En 1579 por medio de Mons. Sega, el Papa har" de nuevo la propues
ta de un Nuncio par:¡ América. Cfr.: Borll:l'5, o. c., 100 5S. 
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Gregario Xlll, en 1582, cambió de táctica. En ver de proponer un 
Nuncio, propuso un Visitador. y al estar Portugal unido a Espaúa, se 
nombraría a dos: uno para las Indias occidentales y otro para las orien· 
tales. Pero, al igual que las otras propuestas, el rey la dejó morir en 
la indiferencia !H. 

Un último intento en este sentido se hizo en 1588 por Sixto V; pero 
sólo se pudo obtener que don Pedro r-,'foya y Contreras fuese nom
brado Visitador del Consejo de Indias I.B. 

Por su parte la idea que defendía la corte española para solucio
nar el problema de acuerdo con sus aspiraciones centralistas, fue el Pa
triarcado. El Patriarca sería nombrado por (') rey; de ole modo, exis
tiTÍa un patriarca nominal, siendo el rey, en la práctica, el efectivo la. 

Tanto el Patriarcado, como la Nunciatura, no obtuvieron ningún 
éxito, y América permanecerá, durante todo el periodo del régimen es
pañol, sin un representante pontificio. 

El rey, en virtud de las bulas pontificias, logró evitar toda inter
vención de la Santa Sede. 

No significa de ninguna manera esto que no se sintiera en Amé
rica la necesidad apremiante de un delegado del Papa. 

El obispo de Santiago y el Capítulo metropolitano no serán los 
primeros, ni los últimos, que elevarán a Roma la petición de un Nun-
cia. 

Esto se sabía en Roma, y hay diversos casos en que la Santa Sede 
trató de dar detenninadas delegaciones a algún religioso; pero el Con
sejo de Indias lo impidió siempre 110. 

IHASV, Nunziat. Spagna, 22, 24 ss. 
111 ¡bid., 34, 317 ss. 
Borges, o. C., 21.5 ss. Respecto a otrn!l tentnt¡vaJ menores, entre lo~ años 

1.584 y 1588, para enviar un Nuncio apo~t6lico ti las India,. cfr.: V.rg,,~ Ug;¡rt~. 
Rubén. Hi.storill de lo ¡glella en el Pero, 11, 290. 

ITe La idea de crear un Patriarcado nació en el periodo de Fernando ~I 
Q¡tóllco en 1513. Docurnent~ en: Frías L., El Patriarcado de ÚJ.I lnditu occl
dentlllu. En EsttJdiO$ Ecle.rl4.ltica-, !J , 24 .\5. B .... H. VIII , :201. eDU, XV, 43. 

Clemente V!J • petición de Cad~ V, eonerdió en 1524 tan sólo f'l titulo 
Frias, o. c., 1, 315; 11, 28. El rey Felipe JJ lo pidió en 1560, 1572 Y 1591. Fria<., 
o. e., !J, 33 55. Borges, o. c., 144. Letoria, o. c., 1, SO. Levillier, o. c., 11, 9J. 
Llmn, o. c., !J, 439. Serrano, Correrpondencw entre E$1H'iIo 11 la Sontll Sede, 11. 
472. 

En el Consistorio del 15 de noviembre se concede, 11 petición de Felipe 111, 
tan sólo el titulo. Frías, o. c. 11, 45. 

1110 Borges, Lo Santa Sed,. 11 Ambleo en ,,1 18110 XVI. En EftuclwI Ametlca_ 
110$, XXI, 150 ss. 
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Encontramos, así, la bula del 12 de mayo de 1689, en que se con
cedía a Fr. Juan Pacos, de la Orden de San Agustín, de la provincia 
de Chile, el ser Notario apostólico en todos los reinos para los negocios 
y dependencias de su religión. En la bula sc lee al margen la orden 
del Consejo, que dice; "Dcténgase este despacho en la secretaria. 19 
de agosto de 1689" 181. 

Por otra parte, nos encontramos con continuas peticiones que se 
hacen desde América. 

La Congregación General de la Compaliía de Jesús, en Nueva Es
paña, en 1577, establece como una de las cosas más importantes que 
se deben pedir para solucionar los problemas de América, la del Nun· 
cia. Dice el acta de la Congregación general, el 11 de octubre de 1577; 
"Lo que pareció a la Congregación deberse pedir a su Santidad es: 
primeramente, dar cuenta :t Su Santidad de las cosas de esta tierra y 
cuán necesario fuera tener Su Santidad en estas partes un Nuncio, que 
en grado de apelación, conociera las causas de los clérigos y en la 
disposición de la cura de las ánimas para que los legos no se entro
mctieran"¡82. 

En 1587, en dos cartas dirigidas por el Nuncio de Madrid, César 
Spacciani, al secretario de Estado, le comunicaba que no habla ecle
siástico, ni secular inteligente de cuantos llegaban de América, que 
no afirmase la necesidad de que Roma enviase un comisionado ponti
ficio lu. 

Las peticiones eran numerosas en este sentido. Ténganse en cuen
ta las sugerencias, que a este respecto, ya en 1537, había hecho el obis
po Zumárraga 18 •• Hay una serie de cartas que claman por un "suplen
te de Roma" que dé solución a tos problemas, imposibles de resolver 
con las simples atribuciones de un obispo m. 

En Chile, por su lejanía y dificultades de comunicación con Ro
ma, esta necesidad era doblemente sentida. Ya el 16 de abril de 1583, 
lo hacia saber el obispo de La Imperial, Fr. Antonio de San Miguel, 
en una carta al rey: "Vuestra Alteza sea servido pedir a Su Santidad, 
juez que con plenitud de poder apostólico y provisión de auxilio de 
vuestra Alteza venga a estos reinos" 198. 

18¡ ACI, Indiferente Ceneral, 2948. 
16~ Monumento mlJ$ionum Societati$ leru, VIII. Monumenta Me:c/caoo, l, 336. 
183 Borges, o. e .• 153. 
¡Si Cuevas Mor;:lno, Documento! inédito, ele! figlo XVI, 63. 
Isr, Borges examina 18 carta! de diversos lugMes, ¡bid. 
ISI Lin ón, o. c. 111, 56. 
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Esta es la necesidad que subraya la primera relación diocesana de 
Chile, escrita el 19 de mar.lO de 1609 por el obispo don Juan Pérez 
de Espinosa. 

Como petición, y lo podemos comprender por lo expuesto ante
riormente, era muy difícil de conceder por parte de la Santa Sede; pe
ro nos revela esa aspiración de contacto con la Sede romana; nece
sidad de las di6cesis americanas de tener un representante del Sumo 
Pontífice a quien acudir en las dificultades, ya que Roma, por la le· 
janía y lo costoso del viaje, quedaba fuera de alcance. 

Concluyamos brevemente nuestro estudio sobre la primera relación 
diocesana poniendo de relieve tres puntos, en los que debemos enmar
car históricamente la relación diocesana <.Id 1 Q de marzo de 1609. 

a) Por parte de la Santa Sede. El Papa Sixto V, con la Constitución 
"Romanus Pontifex", del 20 de diciembre de 1585, urgió el cumplimien
to de una antigua práctica de la Iglesia, que era la Visita a Roma, por 
parte de los Obispos, para dar cuenta de sus diócesis y prestar abe· 
diencia al Romano Pontífice. 

Nuestra relación diocesana es precisamente una respuesta dado 
por el obispo de Santiago, don Juan Pérez de Espinosa y el Capitulo 
Metropolitano a esta disposición. Esta relación "ad limina", si bien con 
cierto retardo, nos manifiesta que el obispo y su Capítulo entendie
ron perfectamente la importancia del cumplimiento de esta obligación. 

b) Por parte del Patronato Real. La aplicación práctica de los pri
vilegios del Patronato habla reservado todos los asuntos que se referlon 
a América, tanto en lo civil como en lo religioso, al Consejo de Indias. 
Este Consejo había establecido, como regla inviolable, que todos los 
documentos enviados desde América, anles de ser entregados a la 
Curia romana, debían ser examinados por este tribunal. 

Este control de la correspondencia entre Roma y los eclesiásticos 
del Nuevo Mundo se juzgaba necesario para defender los derechos 
del Patronato, y, por 10 mismo, pam que no se debilitaran las prerro
gativas alcanzadas. 

Sea por la gran distancia entre América y Europa, sea especial
mente porque la Corte real colocó impedimentos para que los obispos 
americanos viajaran a Roma, ningún obispo del Nuevo Mlllldo pudo ir 
a Roma y pocos enviar relaciones diocesanas sobre d estado de sus dió
cesis. Sin embargo estas pocas relaciones "ad Iimina" llevadas a Roma 
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por los procuradores de las Ordenes religiosas -y que en muchos casos 
no estuvieron sometidas al control de la Corte de Madrid o del Consejo 
de Indias-, nos señalan un puente de unión entre las diócesis de Amé
rica y la Santa Sede. 

La relación "ad limina" chilena de 1609, si bien a través del con
trol del Consejo de Indias, debla ser llevada personalmente por un 
delegado especial para esta misión; don Tomás Pércz de Santiago. Con 
la peculiaridad dc ser portador de dos cartas (que cn su contenido 
son paralelas), que debía entregar al rey Felipe 111 y al Papa Pablo 
V respectivamente. Esta doble misión y el envío especial de un em
bajador, miembro del Capítulo Metropolitano, son hechos únicos en la 
historia de América, lo que ha de ponerse en evidencia. 

e) Por parte de la Iglesia Cllilena. La importancia de este docu
mento es precisamente la de ser el primer contacto de la Iglesia y je
rarquía eclesiástica chilena con la Santa Sede. 

Esta primera relación diocesana de visita "ad limina" apostolorum, 
entregada el 3 de mayo de 1610 por el sacerdote Bartolomé Francés a 
la Sagrada Congregación del Concilio, es totalmente inédita. Al igual 
que las otras relaciones diocesanas de las cuales damos aquí noticia. 
Ella nos ha sugerido una serie de problemas, que hemos querido ex
poner en síntesis. De ellos, sin lugar a dudas, nos parece que el de 
mayor interés es la petición que hace el obispo don Juan Pérez de Es
pinosa de un Nuncio apost6lieo para Chile. 

Debemos, además, subrayar que la lejanía y la situaciÓn por la 
que atraviesa el Beino de Chile en esos años dan un valor mayor a es
te documento. Por lo demás, gran importancia tiene el hecho de que 
el obispo que escribe la presente relación administraba, en ese enton
ces, las dos diócesis existentes en Chile, a saber Santiago y Concepción. 

Finalmente, no dejan de tener también su importancia las Actas 
del Capítulo Metropolitano de Santiago, que acompañan la presente 
relación, pues, a pesar de que sean una copia, es la primera noticia 
que se tiene de ellas, en atención a que no se conservan los libros res
pectivos. 
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Estudios Americallos, XXI ( 1961 ), 141_168. 

El Derecho Público ell lu Igle~/a de IndllU. 
Roma, 1965. 

Pou )' Mart; loseph. Qu~raeh¡, 19 10. 

Ripoll Thomas. Rom,I, 173!. 

Privilegion/III oc Dhloll1'1/rml tlQrlHmmum 
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011; W. HEIIA, AI..II~TO, El Regali&mo Borbónico en fU prouceeión 
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/aroqlH!nlflda. CQIltinlloclcm de los Sel$ Arlm 
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